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M E M O R I A  I N F O R M A T I V A  
 

1. ANTECEDENTES 

 

El presente documento denominado “MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DE 

ORDENACIÓN PRIMERA FASE PARQUE INDUSTRIAL DE “EL TURAN”, SECTOR SUBS-P4 DE 

PINOS PUENTE (GRANADA)” actúa sobre el ámbito del Suelo Urbanizable Sectorizado 

reclasificado mediante modificación puntual de NN.SS., modificación que fue aprobada 

definitivamente por la C.P.O.T.U. de 17 de noviembre de 2.006, y que modifica el anterior 

PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN PRIMERA FASE PARQUE INDUSTRIAL DE “EL TURAN”, 

SECTOR SUBS-P4 DE PINOS PUENTE (GRANADA), que fue aprobado inicialmente en sesión 

plenaria celebrada el día 2 de abril de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

nº78 el día 27 de abril de 2009, quedando aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de 

Pinos Puente con fecha 4 de Diciembre de 2009, publicado en el B.O.P. nº 81 de 30 de Abril 

de 2010. 

 

Asimismo, el Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente, amparado por la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, para el caso de gestión indirecta del sistema de 

cooperación por concesión, y tras finalizar el proceso administrativo correspondiente al 

concurso público, decide por acuerdo plenario de fecha 30 de Octubre de 2008, adjudicar la 

Concesión de Agente Urbanizador para el desarrollo de El Turán a la Empresa 

CONSTRUCCIONES MARTÍN BRUQUE S.L. 

 

Tras la firma del correspondiente convenio urbanístico de Concesión y actuando la 

empresa de consultoría ASITEC, ING., URB. Y MEDIO AMBIENTE S.L. en calidad de equipo 

redactor y dirección técnica, se redacta el correspondiente Plan Parcial para el desarrollo del 

sector.  

 

Al actuar sobre el ámbito del Suelo Urbanizable Sectorizado que limita al Sur por la 

Línea Férrea Granada –Bobadilla, y al Norte con la Carretera N432 se realiza la 

correspondiente petición de informes sectoriales a las distintas administraciones involucradas. 
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 Fruto de dichos informes se hizo necesaria la subsanación de algunas 

especificaciones y determinaciones del Plan Parcial de Ordenación redactado, adjuntándolo al 

mismo y aprobándose provisionalmente en sesión plenaria de 24 de septiembre de 2.009 por 

parte del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente. 

 

Una vez remitido a la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio 

a los efectos previstos en el artículo 31.2 y 32.1 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, se emite Informe por parte de ésta al respecto el pasado 

10 de noviembre de 2009. 

 

Por último, de la subsanación y revisión de las deficiencias y determinaciones 

indicadas en dicho informe, se redactó el Texto Refundido del PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN 

PRIMERA FASE PARQUE INDUSTRIAL DE “EL TURAN”, SECTOR SUBS-P4 DE PINOS PUENTE 

(GRANADA)”, aprobado definitivamente como se indica en los antecedentes el 4 de diciembre 

de 2009, publicado en el B.O.P. nº81 de 30 de Abril de 2010. Documento que sirve de base 

para la redacción de la presente modificación. 

 

Una vez realizada la Aprobación inicial de la “MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE 

ORDENACIÓN PRIMERA FASE PARQUE INDUSTRIAL DE “EL TURAN”, SECTOR SUBS-P4 DE 

PINOS PUENTE (GRANADA)” por resolución de la Alcadía nº530/2017 en Decreto nº118/2017 

del pasado 28 de septiembre de 2017, y cumplido el trámite correspondiente a los informes 

sectoriales, emitido Informe Ambiental Estratégico por parte de la Delegación Territorial de 

Granada de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta 

de Andalucía el 24 de mayo de 2019, se procede a la tramitación del documento definitivo 

incluyendo las recomendaciones y correcciones emitidas por los informes sectoriales y 

resultantes del período de información pública. 

2. OBJETO DEL DOCUMENTO 

 

El Presente documento tiene como objetivo realizar una “Modificación del Plan 

Parcial de Ordenación del Sector SUBS-P4, PARQUE INDUSTRIAL “EL TURAN”, 1ª 

FASE”, realizando los ajustes y determinaciones necesarias en el Plan Parcial aprobado 

definitivamente el 4 de diciembre de 2009 y publicado en el BOP nº81 de 03 abril de 2010.  
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El Ayuntamiento ha venido realizando gestiones con varias empresas y ha surgido la 

necesidad de plasmar una única parcela, en una sola manzana, con una superficie de 108.000 

m2, necesaria para la implantación de un tipo de edificación con gran capacidad de 

producción, almacenamiento y distribución, con unas especificaciones de ocupación y 

edificabilidad muy singulares y que no pueden adaptarse a lo establecido en el Plan Parcial 

vigente. 

 

Dicha singularidad obliga a la creación de unas condiciones de ordenación específica, 

así como de ordenanzas de edificación igualmente específicas, que no se encuentran incluidas 

dentro de las propias Normas Subsidiarias, ni en la modificación puntual de las mismas que 

afecta a dicho sector, ni en el Plan Parcial aprobado y vigente, que quedará automáticamente 

derogado con la Aprobación Definitiva del presente modificado, así como sus documentos de 

desarrollo, Proyecto de Reparcelación y Urbanización, que deberán redactarse nuevamente 

en función del documento modificado que se presenta.  

3. PROMOTOR DE LA ACTUACIÓN 

 

Actúa como promotor de la Modificación del Plan Parcial el Excmo. AYUNTAMIENTO 

DE PINOS PUENTE, con CIF P1816100-J y dirección en Calle Real nº123, 18.1240 de Pinos 

Puente. 

Como equipo redactor del presente documento la empresa de consultoría ASITEC 

S.L. con dirección en calle Faisán nº21, local nº4, 18.014 de Granada. 

4. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE. MARCO NORMATIVO 

 

El Plan Parcial se redacta ajustado a las prescripciones contenidas en la legislación 

vigente en materia de Ordenación urbana y en correspondencia con Las Vigentes Normas 

Subsidiarias de Ordenación del Término Municipal de Pinos Puente, las que previamente han 

clasificado el ámbito como Suelo Urbanizable Industrial. 

 

Estatal: 

- R.D. 2/2008, de 20 de Junio. Texto Refundido de la Ley del Suelo.  

- R.D. 2.159/1978, de 23 de Junio, Reglamento de Planeamiento para el 

desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
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Autonómica: 

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

(Deroga la anterior) L.O.U.A 

- Decreto 83/1995 de 28 de Marzo, P.O.T.A. 

- Decreto 129/2006 de 27 de Junio, Aprobación del P.O.T.A. 

- Decreto 43/2008 de 12 de Febrero, regulador de las condiciones de 

implantación y funcionamiento de campos de golf de Andalucía. 

- Decreto 11/2008 de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos 

dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado de VPP. 

 
Local: 

- Normas Subsidiarias de Ordenación 

- Texto Refundido de la Modificación Puntual de NN.SS. aprobado 

definitivamente el 17 de noviembre de 2006. 

- Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA, aprobada 

definitivamente el 28 de octubre de 2.010 y Publicada en el BOP nº 41 de 

fecha 2 de Marzo de 2.011. 

 

Es necesario indicar que en el momento en que se aprueba definitivamente la 

modificación de NN.SS., noviembre de 2006, no se encuentra en vigor la Ley de ámbito estatal 

R.D.2/2008, de 20 de Junio “Texto Refundido de la Ley del Suelo”, ni tan siquiera la Ley  

8/2.007 de 28 de Mayo del Suelo derogada por ésta, y sí se encontraba en vigor el R.D. 

1/1.992, de 26 de junio , Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

5. INFORMACIÓN GENERAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

5.1. CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS DEL TERRITORIO 

 

Se trata de una bolsa de suelo ubicada al Este del núcleo de Población de Pinos 

Puente y situada junto al Término Municipal de Atarfe. Limitada al Norte por el núcleo de 

población de Bellavista y por la N432 y al Sur por la vía férrea Granada – Bobadilla. Es por 

ello por lo que queda totalmente presionada tanto por el desarrollo de los núcleos urbanos ya 

consolidados como por las infraestructuras de su entorno. 
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Los terrenos se encuentran actualmente en explotación agrícola con carácter 

intensivo, dedicado a los cultivos del cereal y del frutal. Es por ello por lo que se detecta la 

presencia de una red de riego y drenaje fuertemente densificada. 

 

No obstante, y dado que el proyecto de reparcelación del Plan Parcial fue aprobado 

definitivamente por el pleno del Ayuntamiento del 8 de mayo de 2015 los derechos sobre el 

aprovechamiento agrícola de las siembras fueron ya valoradas y compensadas de acuerdo al 

citado documento. 

 

5.2. CARACTERISTICAS FÍSICAS DEL TERRITORIO 

5.2.1. Topografía 

Los terrenos comprendidos dentro del ámbito de ordenación del Plan Parcial 

presentan una configuración topográfica sensiblemente inclinada, sin formaciones de relieve 

destacables, con pendientes en la dirección Noreste de gradiente decreciente. 

 

La pendiente media de los terrenos incluidos no supera el 1.0% , en este aspecto, 

podemos decir que los condicionantes de partida de cara a la ordenación son mínimas, ya 

que con una razonable explanación se conseguirá una adecuada pendiente uniforme de viales. 

 

El terreno cuenta con una inclinación global, hacia el Sur del 1.0% aproximadamente 

y de Este a Oeste del 0.5% quedando la carretera N432 por encima del terreno natural. 

 

5.2.2. Geología y geotecnia 

Geológicamente, esta zona en concreto, tiene su origen en los últimos movimientos 

orogénicos de las Cordilleras Béticas que ocurren al principio del Mioceno. Así, se forma la 

depresión intramontañosa de Granada, que posteriormente se rellena con materiales de edad 

Neógena y Cuaternaria, y de esta manera se configura la Vega de Granada. 

 

En cuanto a la vulnerabilidad, a la contaminación de acuíferos y de acuerdo con los 

estudios por la FAO, la zona que nos ocupa puede considerarse constituida por materiales 

aluviales del Cuaternario y formaciones conglomeráticas del Neógeno, en donde la 

infiltrabilidad y permeabilidad son altas. Tiene un considerable poder de autodepuración 

frente a la contaminación bacteriológica y orgánica en función de su espesor no saturado, o 
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sea, que la capacidad de depuración propia depende de la separación entre el manto acuífero 

(nivel freático) y el vertido o foco de fluido contaminante. La velocidad de propagación de la 

contaminación es lenta. 

 

Por lo que respecta a riesgos de movimiento del suelo, puede considerarse como una 

zona estable, derivado de lo llano del terreno y de los materiales que lo constituyen, que 

como se ha dicho son aluviales conglomeráticos. 

 

5.2.3. Relieve y orografía 

 

Dentro de las unidades morfológicas que se diferencian en la Vega de Granada, se 

puede considerar sin lugar a dudas que nos encontramos en la llanura aluvial central. En esta 

llanura, por la que circula el Río Genil, existe una gran sencillez morfológica, como resultado 

de la acumulación de materiales de aluvión, aportados en su mayoría por el Río Genil y su 

red hidrográfica. 

 

La formación de esta llanura tiene lugar por el drenaje insuficiente del Río Genil, al 

que se le intercepta el paso por medio de la elevación de algunos terrenos aguas debajo de 

la ciudad de Granada. 

 

La capa más superficial es el resultado de los acortes de los ríos afluentes que van a 

desaguar al Genil, quienes depositan materiales provenientes de los glacis que unen los 

bordes de la depresión. 

 

5.2.4. Climatología y vegetación 

 

El clima de la Vega de Granada posee las características propias del clima 

Mediterráneo- Continental. Dicha zona, al contrario de lo que ocurre en la depresión de 

Granada en su conjunto, no se aprecian grandes diferencias de unos puntos a otros en lo que 

se refiere a las temperaturas, pluviometría y humedad en relación a la altitud, ya que por 

tratarse de una zona relativamente llana este aspecto apenas afecta a estos parámetros. De 

cualquier forma, está influenciado por las características geográficas de la depresión 

intramontañosa en que se encuentra, lo que origina un aislamiento que impide una mayor 
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influencia mediterránea, aspecto acentuado por la altitud a que se encuentra (unos 540 

m.s.n.m. en el caso de la Vega de Santa Fe). Así, se puede decir que el matiz de la 

continentalidad queda algo disminuido respecto a otras depresiones intramontañosas de la 

Cordillera Bética, a la que se registran bastantes signos de influencia oceánica. 

 

Todo lo dicho da lugar a la aparición de un clima con distintas características propias, 

que a continuación mencionamos, ya que se deducen del análisis de los registros de 

precipitación y temperatura recogidos en las cuatro estaciones metereológicas presentes en 

el término municipal de Santa Fe: 

 

Estas características son: 

 

• La temperatura anual media (en las proximidades de Pinos Puente) es de 15ºC, con 

fuertes amplitudes térmicas tanto diarias como estacionales. 

• La pluviometría anual media se estima en 462 mm., para toda la vega de Granada. 

La sequía estival se prolonga durante 4-5 meses de media, mientras que en el 

resto del año se producen de forma regular. 

• Tanto el invierno como el verano tienen gran duración, considerándose la primavera 

y el otoño continuación de las anteriores. 

• Escasez de fuertes vientos, atenuados por las barreras montañosas. 

• Frecuencia de heladas en forma de rocía o escarcha, así como de neblinas matinales. 

 

5.2.5. Hidrología 

 

El entorno donde se sitúan los terrenos en cuestión pertenecen a la vega de Granada, 

cuyo acuífero, de importantes dimensiones e inercia, está formado por materiales neógenos-

cuaternarios del relleno postorogénico de la depresión de Granada, de litología variable, desde 

las fracciones conglomératicas a las arcillosas. En sentido amplio, puede generalizarse para 

los mismos un comportamiento acuitardo-acuicludo.  

 

Aunque el predominio de materiales poco permeables no permite considerar al 

conjunto como un acuífero, es un hecho que existen en la secuencia, sobre todo en los bordes 

de los relieves montañosos, términos cuya permeabilidad les confiere un indudable interés 
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hidrogeológico más o menos local. Entre ellos merecen ser destacados los conglomerados, 

areniscas y calcarenitas del Mioceno. 

 

5.3.  USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES 

 

A pesar de tratase de un sector fuertemente influenciado por su entorno periurbano, 

existen dentro del perímetro tan solo algunas instalaciones de distinta naturaleza. A parte de 

los usos agrícolas de regadío propios de la zona, se han implantado, a lo largo de los años, 

algunas edificaciones dedicadas a actividades industriales y otras vinculadas al uso agrícola.  

 

Así pues, la edificación de mayor envergadura se encuentra situada junto a la 

intersección con el Polígono Industrial de La Molaina. Se trata de una construcción industrial 

en nave realizada mediante estructura metálica y cerramiento realizado mediante placas 

prefabricadas de hormigón. El estado de la edificación, se puede definir como de abandono 

encontrándose el resto de la parcela invadida por acopios de chatarra de diversa índole y 

naturaleza. 

 

Es de destacar otra edificación destinada al alojo de equipos de bombeo para regadío 

por aspersión de pequeñas dimensiones, pero de carácter industrial, ligada a la actividad 

agraria de varias fincas. 
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Se detectan, igualmente ligadas a la actividad agrícola, dos sondeos de perforación 

vertical destinados a la captación de agua para regadío de la varias fincas. Concretamente, 

uno de ellos dota de caudal a las parcelas nº 43, 44, 47, 48, 49, 50 y 51 del polígono catastral 

y el otro dota de agua para riego a nº 52, 56 y 58 del mismo polígono catastral. 

 

Por otro lado, la mayor parte de las parcelas se encuentran delimitadas mediante 

cercados realizados mediante maya galvanizada de simple torsión. Así pues, se puede decir 

que se encuentran cercadas todas las parcelas salvo la nº 15, 52, 54, 55, 59, 61, 64 y 65. 

 

Todos los bienes descritos fueron valorados y compensados en el correspondiente 

proyecto de reparcelación aprobado definitivamente en sesión plenaria del 8 de mayo de 

2015. 

 

5.4.  INFRAESTRUCTURAS URBANAS EXISTENTES 

 

Al encontrarse el perímetro de actuación rodeado por núcleo de población 

consolidado y de infraestructuras generales de comunicaciones, desde hace bastantes años, 

existe gran cantidad de servicios ubicados dentro de los terrenos afectados. Así pues, 

destacamos a continuación los más interesantes. 

 

Distribución eléctrica  

 

No se detectan servicios eléctricos de 

distribución de baja tensión en la zona. Tan solo, es de 

suponer que existan en la zona de Bellavista. 

Alimentación eléctrica de debe de realizarse a través 

de alguna línea de paralela a la carretera N432.  

 

Es de destacar una línea doble aérea de 

Transporte de Alta Tensión de 66 Kv que discurre de 

forma diagonal a través de los terrenos del Plan Parcial, 

tal como se indica en el siguiente croquis.  
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Existen otras líneas de distribución eléctrica en media tensión, destinadas a la 

alimentación de equipos de fuerza, destacando el circuito que suministra al pozo para riego 

existente al Noroeste del límite del Plan parcial. Éste cuenta con un centro de transformación 

aéreo colocado sobre un poste de acero, tal como se aprecia en la imagen anterior. 

 

Saneamiento y drenaje 

 

Es por ello por lo que es de suponer que existan redes de saneamiento fuera de los 

límites del Plan Parcial pero a una cota superior, por lo que será necesario el bombeo de las 

aguas residuales.  
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Por otro lado, el núcleo de Bellavista, por su antigüedad, no debe contar con una red 

propia de saneamiento, actuando la red de acequias como puntos de evacuación. En esta 

zona deberá, pues, recogerse los vertidos de las aguas residuales vertientes a los predios 

inferiores. 

 

No se han detectado más instalaciones de éste tipo dentro de los límites. 

 

Acequias de riego 

 

El ámbito del sector esta actualmente dedicado al uso agrícola o ortofrutícola por lo 

que existe una amplia red de riego que dota del servicio a todas las parcelas del Plan Parcial. 

Al tratarse de unos terrenos establecidos en el extremo Éste del municipio existen ramales 

de alimentación y ramales de drenaje o desagüe. Así pues, los ramales de alimentación parten 

de un canal principal, denominado “Ramal del Turan”. 

 

Dicho canal discurre de Oeste a Este, encontrándose materializada de distinta forma 

en función del tramo que atraviesa.  

 

 
 

Cuando llega al extremo Este del Plan Parcial, cambia de dirección bordeando, hacia 

el Sur, el límite del Termino Municipal entre Atarfe y Pinos Puente. A partir de ahí, no solo 

alimenta las distintas parcelas que atraviesa, sino que sirve de desagüe a los predios 
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superiores. En el borde Sur-Este cruza la vía del ferrocarril, adentrándose hacia la Vega del 

Municipio. 

 

En la documentación gráfica adjunta, en el plano “topográfico, estado actual” se 

puede observar el esquema principal de la red de riego. 

 

5.5. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTES 

 

Es de destacar, como factor determinante, la presencia de varias infraestructuras de 

transportes de gran potencia al tratarse de competencia nacional. Así pues, se diferencian, 

por sus afecciones dos: 

 

Carretera Nacional 432 

 

Situada en el borde Norte de la actuación, limita la unidad de actuación a lo largo de 

un tramo de aproximadamente 700 m, entre el PK 422+823 y el PK 423+525. Se detecta la 

presencia de un acceso al Polígono industrial La Molaina configurado por una raqueta doble o 

glorieta partida sin semaforizar. 

 

 
 

La intensidad de tráfico es considerable a lo largo de todo el tramo, limitandose la 

velocidad de circulación a 60 Km/h, tanto en el acceso al polígono como en las inmediaciones 

del núcleo de población de Bellavista. 
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Sobre ésta vía existe un proyecto de desdoblamiento, pendiente de ejecución que se 

ha tenido en cuenta como reserva de suelo. 

 

Línea férrea Bobadilla – Granada 

 

Se sitúa al Sur de la actuación por lo que limita el Plan Parcial a lo largo de 610 m 

aproximadamente. Concretamente entre los puntos kilométricos 109+320 y el 109+930. la 

vía mantiene una pendiente y rasante uniforme respecto del terreno natural. 

 
 

Línea de Alta Velocidad Antequera -Granada 

 

Se sitúa al Sur de la actuación y de la línea férrea anterior. Puesto que se encuentra 

detrás de la línea férrea no afecta físicamente a los terrenos pero sí modifica la legislación de 

protección aplicable. Además los trámites de expropiación efectuados para la ejecución de la 

obra ha afectado a parte de los terrenos por lo que habrá de incorporarse a la estructura de 

la propiedad. 
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
 

 

6. OBJETO DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN 

 

La Modificación del Plan Parcial del Sector SUBS-P4-1ª fase, tiene como objetivo, 

adaptar el Plan Parcial aprobado el 4 de diciembre de 2009 y publicado en el B.O.P. nº81 del 

3 de abril de 2010 a las nuevas necesidades del mercado del suelo industrial. 

 

Como objetivos específicos se pretende: 

  

- Implantación de un centro Industrial de gran capacidad: Se redacta la 

Modificación del Plan Parcial para dotar al municipio de una parcela con la entidad 

suficiente como para albergar un tipo singular de Centro industrial de gran 

capacidad de producción y almacenamiento, que por la configuración del mismo 

requiere de una manzana de grandes dimensiones. Por lo tanto; 

- Adaptar la estructura urbana aprobada en el P.P. vigente a parcelas de 

mayor tamaño con un subtipo edificatorio diferente. Se produce como 

consecuencia directa del objetivo anterior. 

7. DELIMITACIÓN DEL AMBITO DE ACTUACIÓN, SUPERFICIE 

  

El ámbito de actuación de la Modificación del Plan Parcial engloba la totalidad de los 

terrenos a desarrollar urbanísticamente dentro de la Primera Fase del Parque Industrial “El 

Turán”. Comprende pues, los terrenos situados entre la Carretera N432, al Norte, la vía férrea 

Granada-Bobadilla, al Sur y el límite del Termino Municipal de Atarfe. 

 

Viene pues limitado, según sentido horario, por la carretera nacional, el núcleo 

urbano de Bellavista, el término municipal de Atarfe, la vía del ferrocarril, parcelas catastrales 
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23 y 20 destinadas a futuras ampliaciones del Polígono, Camino de Acceso a fincas y parcela 

catastral 15. Ésta última queda incorporada parcialmente dentro de los límites del Plan Parcial, 

quedando el resto de su superficie destinada a la futura segunda fase del Parque Industrial El 

Turan. 

 

Se decide mantener fuera de la delimitación, por parte del Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias, no sólo los terrenos ocupados físicamente por la línea del 

ferrocarril sino todos sus terrenos afectados. 
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 Así pues según medición topográfica actualizada resulta una superficie del total 

dentro de la delimitación de 278.645,27 m2 que determina el Sector SUBS-P4 de la 

Modificación de NN.SS. aprobada definitivamente por la CPOTU el 17 de noviembre de 2006 

y que es la superficie que se ha adoptado para la Modificación del Plan Parcial 

 

En el documento final de la modificación de Normas Subsidiarias aprobado 

definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo el 17 de 

noviembre de 2006 se otorga una superficie de 290.786,00 m2. Dicha diferencia de 

12.140,73 m2 (4.17 %) viene dada por un error gráfico en la esquina Sur del ámbito, al 

grafiar dentro de su superficie terrenos comprendidos dentro del término municipal de Atarfe. 

 

Por otro lado, la determinación del “Tacón” que conforma la delimitación en el borde 

Norte del ámbito, viene dada por la propia documentación gráfica del documento de 

modificación de NN.SS. y que es heredado y recogido en el documento de avance del nuevo 

PGOU de Pinos Puente, actualmente en tramitación. 

8. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO 

 

Al no haberse urbanizado aún el sector que se modifica, los terrenos incluidos en el 

mismo, conservan, en parte, la estructura de la propiedad tradicional de los mismos, aunque 

se repiten distintos propietarios en distintas parcelas fruto de las transferencias entre 

propietarios, tanto pertenecientes al propio sector como externos a éste.  

 

Para la determinación de las propiedades afectadas por este Plan de Sectorización, 

dentro del topográfico se ha realizado un deslinde de todas las parcelas catastrales existentes 

dentro del perímetro de actuación. Se han numerado de la misma manera que el polígono 

catastral al que pertenecen y se han inventariado, según su estado actual, su uso, 

infraestructuras y edificaciones existentes. 

 

Por otro lado, es necesario destacar que la parcela catastral nº15, queda incluida 

dentro de la delimitación del ámbito de actuación solo parcialmente. Dicho deslinde sigue el 

lindero indicado en la documentación gráfica del documento definitivo de modificación de las 

Normas Subsidiarias y el documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana, 
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actualmente en tramitación. Según la medición topográfica, de los 23.756,01 m2 que mide 

el total de la parcela, 5.147,62 m2 pertenecen a la primera fase del Parque Industrial. 

 

En la documentación gráfica adjunta se puede observar con detalle la estructura de 

propiedad de los terrenos. 

 

 
 

De las mediciones efectuadas para la redacción del Plan Parcial vigente resultaron 

las parcelas, propietarios y superficies 
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Pol. Parc. TITULAR Sup. estimada 

10 15 José Montalban 5.148,00 

10 45 Antonio Ramos Moreno 10.223,00 

10 43 ALMONDS SISTERS S.L. 13.805,00 

10 44 ALMONDS SISTERS S.L. 13.328,00 

10 47 ALMONDS SISTERS S.L.. 13.847,00 

10 48 ALMONDS SISTERS S.L. 12.056,00 

10 49 ALMONDS SISTERS S.L. 3.220,00 

10 50 ALMONDS SISTERS S.L. 9.609,00 

10 51 ALMONDS SISTERS S.L. 19.858,00 

10 52 Eduardo Sanz Pimentel 10.460,00 

10 56 Eduardo Sanz Pimentel 26.562,00 

10 57 Eduardo Sanz Pimentel 528,00 

10 58 Eduardo Sanz Pimentel 13.095,00 

10 53 Manuel Gil Gil  50.656,00 

10 54 Manuel Gil Gil 13.677,00 

10 55 José Montalban 8.569,00 

10 59 Francisco Maza Zafra 17.555,00 

10 64 Hnos. Maza Herrera 11.774,00 

10 61 María Martín Jiménez 12.969,00 

10 63 Gabriel Guzmán López 548,00 

10 65 Gabriel Guzmán López 5.054,00 

10 62 Concepción Barrales Piñar 2.761,00 

 900009301 Administrador de infraestructuras Ferroviarias 270,00 

 900009300 Administrador de infraestructuras Ferroviarias 138,00 

 01000043 Administrador de infraestructuras Ferroviarias 192,00 

  Caminos y ramales de acequias 2.743,27 

   278.645,27 
 

En el plano de la documentación gráfica adjunta se puede observar la disposición 

final del parcelario resultante 

9. AFECCIÓN DE LEGISLACIONES SECTORIALES 

 

Ley de Carreteras 37/2015 de 29 de septiembre 

 

La delimitación del sector limita al Norte con la carretera N432 por lo que será 

necesario tener en cuenta las correspondientes zonas de protección establecidas en la Ley 

37/2015, de 29 de Septiembre, de Carreteras, así como en el Reglamento que la desarrolla, 

según el R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre. 
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Deberá tenerse en cuenta el drenaje longitudinal de la carretera, no encontrándose 

obras de fábrica ni elementos de drenaje en toda la longitud de la carretera nacional 432 más 

que los correspondientes a los pasos de acequia existentes. 
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Ley de Aguas, 1/2001 Texto refundido y Ley 4/2010 de Aguas de And. 

 

A parte de las canalizaciones de riego, sujetas a las normas reguladoras de la 

comunidad de regantes, no existen canales o elementos de drenaje superficial en el entorno 

del Plan Parcial ni en los predios superiores. 

 

Igualmente habrá de dar cobertura a la red de riego existente aguas abajo. 

 

Ley 38/2015, del Sector Ferroviario. 

 

Al limitar la actuación urbanística con el ferrocarril serán de aplicación las 

disposiciones de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario y del Reglamento 

que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, ambas con 

rango de normas materiales de ordenación directamente aplicables. 

 

En particular se atenderá al art. 16 de la citada Ley, lo interesados que pretendan 

construir o reedificar en la zona de dominio público o de protección a que se refiere el apartado 

primero de este informe, así como realizar obras y otras actividades que hayan de atravesar 

la vía o que impliquen alguna servidumbre o limitación sobre el ferrocarril, sus terenos, 

instalaciones o dependencias, deberán obtener previamente la autorización administrativa de 

ADIF. 

 

En cualquier caso, la entidad promotora presentará un proyecto específico de la red 

viaria, servicios urbanos y obras en general que incidan sobre las zonas de dominio público y 

protección del ferrocarril. A tal efecto, el promotor deberá dirigir la preceptiva solicitud de 

autorización de obras que afectan antes de iniciar las obras a “Líneas de Alta Velocidad 

Antequera-Granada” (Adif Alta Velocidad, jefatura de Área de Mantenimiento de Alta 

Velocidad Sur, C/Titán nº4-6, 4ª Planta, 28045 Madrid) e igualmente a “Línea convencional 

Bobadilla-Granada” (AIDF Dirección Adjunta de Mantenimiento de Explotación de Red 

Convencional, Jefatura Territorial, Plaza de las Palmeras, s/n, 23490 Linares-Baeza). 

 

En cualquier caso será necesario tener en cuenta las determinaciones de afectación 

sobre los terrenos, tal como se resume en la siguiente imagen: 
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10. INFORMACIÓN URBANÍSTICA GENERAL 

 

La presente Modificación del Plan Parcial deberá mantener las determinaciones 

generales contenidas en las Normas Urbanísticas de Pinos Puente, recogidas en el documento 

final de Modificación de NN.SS. aprobado por la Comisión Provincial de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo el 17 de noviembre de 2006 y que se concretan en las siguientes: 

 

- Clasificación del suelo:    Suelo urbanizable sectorizado. 

- Calificación. Uso característico:   Industrial  

- Edificabilidad pormenorizada:   0.65 m2/m2 

- Coeficiente de aprovechamiento medio: 0.65 uas/m2 

- Tipología:      Nave Industrial (I) 

- Ordenanza:     Del suelo industrial (IG) 

- Altura Máxima: 3 plantas o 10 metros (Salvo elementos 

puntuales singulares) 

- Parcela Mínima: 300 m2 

- Ocupación máxima de parcela: 70 % 

- Sistema de actuación: Cooperación 
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De las características globales del documento de modificación de NN.SS. se 

desprende un aprovechamiento subjetivo de 188.139,90 m2t quedando de forma resumida 

en el siguiente cuadro: 

 

Sector único   SUBS P04   Zona:   Sector SUBS P4 "Parque Industrial El Turan" 
                              
Superficie Bruta   289.446,00   m2   Objetivos:             
                              
Edificabilidad Sector   0,65   m2.t/m2s   

       
Aprov. medio    0.65   Uas/m2   
                              
CONDICIONES URBANISTICAS                     
  m2  Edificabilidad  M2t  Coef. Med.  Aprov.  Apr.objetivo 

Usos Pormenorizados   Suelo   M2. t/ m2.s   Edificables   Homog.   Uas   Uas 

Industrial (I)     0.65         
             

Comercial (CO)     1.00         
             

Total   289.446,00              188.139,90   188.139,90 
                              
Cesiones y Reservas Dotacionales mínimas                 
  m2   Estandar   % Sup   Localizacion 

  Suelo   LOUA   Bruta         

Espacios Libres   28.944,60   > 10,00%   10,00   Según Ordenacion 
                              

Equipamientos dotacional   11.577,84   > 4,00%   4,00   Según Ordenacion 
                              

Viales y sistemas tecnicos   -              Según Ordenacion 
                              

Aparcamientos   941   0,50 plazas/100m2t      Según Ordenacion 
                              
Balance aprovechamiento                 

    Aprov. Obj.  Aprov. Sub-  
Aprov. 
Cesión     

Balance final Aprov. (m2 t)       188.139,90   169.325,91   18.813,99      
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M E M O R I A  J U S T I F I C A T I V A  

 

11. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA REDACCIÓN DE LA MODIFICACION 
DEL PLAN PARCIAL 

 

El planteamiento de este Plan de Ordenación ha sido la consecución de las 

actuaciones previstas en el Planeamiento General vigente del municipio en cuanto a los 

siguientes puntos: 

 

• El planeamiento vigente, a través de un documento de modificación de NN.SS. 

delimita los sectores objeto de este Plan como suelo urbanizable sectorizado. 

• PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN PRIMERA FASE PARQUE INDUSTRIAL DE “EL 

TURAN”, SECTOR SUBS-P4 DE PINOS PUENTE (GRANADA), resultando aprobado 

inicialmente en sesión plenaria celebrada el día 2 de abril de 2009 y publicado en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº78 el día 27 de abril de 2009, quedando aprobado 

definitivamente por el Ayuntamiento de Pinos Puente con fecha 4 de Diciembre de 

2.009, publicado en el B.O.P. nº 81 de 30 de Abril de 2010. 

• Asimismo se justifica la redacción de este documento en virtud de las condiciones 

económicas sobrevenidas para la correcta gestión del desarrollo urbanístico de los 

terrenos, dotándole de parcelas destinadas a manzana industrial destinada a gran 

producción y almacenamiento de distribución, con una superficie como la indicada 

en la modificación y con unas condiciones urbanísticas especiales debido a la 

singularidad de las instalaciones, creando una ordenanza específica para este tipo de 

ordenación. 

• Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias a la LOUA, aprobada definitivamente 

el 28 de octubre de 2010 y Publicada en el BOP nº 41 de fecha 2 de Marzo de 2011. 

 

Por todo ello, y bajo la iniciativa municipal y con la colaboración con los propietarios 

del sector se redacta la presente Modificación del Plan de Ordenación bajo las condiciones del 

vigente Plan Parcial y la LOUA. 
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12. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACION 

12.1.  DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

La presente Modificación del Plan Parcial de Ordenación contempla el desarrollo de 

los objetivos previstos en las NN.SS. de Pinos Puente y en el propio Plan Parcial, recogiendo 

las  disposiciones generales contenidas en las mismas al no contradecir los criterios fijados 

por éstas y por la LOUA 

 

Así pues, los fines se pueden concretar en los siguientes apartados: 

 

- Establecer, desarrollar, completar, definir y ejecutar infraestructuras, servicios 

dotacionales básicos dentro del ámbito urbano desarrollado por el Plan Parcial. 

- Establecer la ordenación detallada del área urbana para la mejora de su estructura 

vial antes de proceder a la ejecución de su urbanización. 

- Adaptar la estructura parcelaria equidistribuyendo las cargas y los beneficios de la 

nueva red viaria y de las dotaciones municipales de carácter público. 

 

Los objetivos y principios de ordenación urbanística que se propone se traducen y 

resumen en los enunciados siguientes: 

 

a) La actuación tiene la finalidad de crear un nuevo espacio para el desarrollo de 

actividades económicas con términos de calidad correspondientes al concepto 

actual de “parque empresarial”. 

b) Los criterios de calidad de la ordenación y para el diseño urbano que han de 

atenderse en la concepción del nuevo espacio de actividad económica son: 

paisaje abierto, calidad ambiental, menor densidad de ocupación, mejor dotación 

de servicios a las empresas, y ampliación y mezcla de actividades. 

c) La mezcla de actividades requerirá combinar en el Sector, además de naves 

industriales y logísticas, tipologías diferentes de inmuebles: oficinas, naves-nido, 

naves-escaparate (lo que hoy se denomina “almacén-exhibición”), medianas 

superficies comerciales, sedes corporativas de empresas, instalaciones hoteleras 

y de hostelería, y centros recreativos. 

d) La actuación requiere por tanto una concepción mixta, en su conjunto, de parque 

industrial y terciario dentro de los límites que marcan el PGOU. 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 28 

e) Se concibe la actuación como lugar de actividad direccional en la comarca de 

Pinos Puente, fundamentada en la tradicional vinculación metropolitana del 

mismo con Granada, e impulsada por la dotación reciente, construida en parte y 

proyectada, de nuevas infraestructuras de comunicación con la metrópolis y sus 

elementos económicos. 

 

Se aplican a la modificación del Plan Parcial los siguientes objetivos operativos y 

principios de ordenación relativos a las actividades económicas: 

 

a) Los nuevos espacios industriales deben corresponder al concepto de “actividades 

económicas”, más amplio que la vieja idea de “suelo industrial”. Este cambio 

corresponde a la demanda actual de las empresas, que buscan contenedores 

adecuados a los valores actuales de cultura empresarial, tanto de imagen como 

funcionales. Y ha de tenerse en cuenta también que la demanda de actividades 

puramente industriales, de transformación, es aquí baja, debiendo pues ampliarse 

las nuevas ofertas de espacio productivo a gamas de otras actividades 

económicas. De este modo la organización y la imagen del parque se deberán 

asemejar a las del segmento de oficinas, cuidando además su concepción viaria 

tanto desde el punto de vista paisajístico como desde la preocupación por la 

operatividad de las empresas. 

b) El espacio productivo debe concebirse ahora con tipos y formas de edificación 

diversificados, más próximos a las tipologías de oficinas que de naves industriales, 

con capacidad para albergar mezcla de usos. 

c) Una parte importante de las actividades mantendrá sus modos de organización y 

de expresión en el espacio semejantes a los del suelo industrial tradicional: las 

manufactureras, el almacenamiento, depósito, distribución mayorista, reparación, 

auxiliares del transporte, etc. Estas actividades mantendrán sus demandas de 

espacio e instalaciones básicamente semejantes a las actuales, tanto en tamaño 

como en organización e imagen.  

d) Los problemas de inadecuación habituales en los polígonos industriales al uso se 

deben normalmente a las condiciones de la parcela y de la edificación dentro de 

ella. Cuando la concepción de los polígonos se ha hecho desde el punto de vista 

del rendimiento inmobiliario, se ha descuidado la organización de las parcelas 

como factor de producción (valor instrumental en la organización de los procesos 

productivos). Los suelos no edificados, tanto en las parcelas como en el resto de 
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un parque empresarial, tienen determinadas funciones que satisfacer, de modo 

que si se desborda su capacidad se producen des-economías en cada empresa o 

en el conjunto urbano, que lastran negativamente tanto la operatividad como la 

imagen del conjunto y de cada empresa asentada. Con la edificabilidad bruta 

asignada por las NN.SS., es posible mantener la actividad industrial con 

edificabilidades netas de parcela del orden, como máximo, de 0,65 m2/m2, que 

permiten controlar eficientemente la ocupación y asegurar en el suelo libre de 

ocupación la operatividad y la imagen de calidad ambiental deseadas. 

 

12.2.  DE LA INFORMACION URBANISTICA 

Puesto que en el planeamiento vigente se espera el desarrollo de una segunda fase 

del Parque Industrial, el acceso principal de la urbanización no se planteará muy a largo plazo 

únicamente desde el enlace con la N432, sino que, una vez desarrollada la citada segunda 

fase, se conectará con el Camino de Fitena a través del que se acceda a la futura autovía 

A43, actualmente en fase de construcción. De ésta manera se abrirá una nueva vía de acceso 

entre los sectores industriales del Municipio y el resto del Area Metropolitana de Granada a 

través del desarrollo de la segunda fase del parque Industrial de El Turán. 

 

No obstante, en el momento de puesta en servicio del Parque se contará como una 

única entrada de acceso a través de la Ctra. N432. 

 

12.3. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN 

Los criterios de ordenación también derivarán de la racionalidad y condicionamientos 

comerciales exigibles al proceso de cara a la promoción privada de los terrenos permitiendo 

una división racional con acceso directo a los viales públicos. 

13. JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA 

13.1. ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS  

El ámbito de suelo que cubre la presente Modificación del Plan Parcial presenta en su 

configuración una serie de condicionantes físicos y de proyecto que hacen que la posibilidad 

de plantear posibles alternativas sea considerablemente alta. 
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Al tratarse de un ámbito de suelo limítrofe con distintas infraestructuras y vías de 

comunicación, además de la propia forma física de la zona de actuación y al estar rodeado en 

parte de su perímetro por suelo urbano, la estructura general de su ordenación queda 

ciertamente abierta. Así pues, se han ensayado distintas opciones combinando el tamaño de 

las manzanas con la orientación de los viales, en cualquier caso, perpendiculares entre sí y 

sin alterar significativamente la configuración urbana aprobada en el plan parcial vigente.  En 

las siguientes imágenes se dan algunas opciones. 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En éstas dos opciones se intenta adaptar la ortogonalidad de sus viales al paralelismo 

de carretera o de la vía del ferrocarril. 
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Los elementos principales de la ordenación, como son el trazado viario general y la 

ubicación de los principales espacios libres y equipamientos, han de dar continuidad a las 

diferentes manzanas resultantes donde se desarrolla el aprovechamiento del sector, 

quedando las posibilidades de ordenación limitadas a una estructura viaria de tipo 

rectangular, buscando siempre el mínimo coste con la mínima afección a la estructura de la 

propiedad. 

 

Así pues, se trabaja intentando que se configure una estructura viaria lo más 

económica posible y que transmita una total y lógica coherencia con el entorno. 

 

Es por ello por lo que se resuelve la mejor opción como similar o más parecida a la 

cuarta opción arriba indicada. 

 

13.2. ESTRUCTURA VIARIA 

 

De forma general, se puede decir, que todos los viales cuentan con un ancho mínimo 

de 22 m distribuidos de la siguiente manera y configurando la siguiente sección tipo: 

  

 

Tan solo se cambia de anchura el vial A de acceso al polígono que queda definido 

con 25 m de anchura, con objeto de poder dotarse de cuatro carriles de circulación, dos por 

cada sentido y una media de 3 m de anchura. 

 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 32 

Es por ello por lo que el único acceso al polígono a corto plazo se materializó mediante 

una glorieta de grandes dimensiones, 36 m de diámetro interior y 56 m exterior, suficiente 

para distribuir todo el tráfico, tanto de paso, como el inducido y ubicada sobre la intersección 

de acceso al polígono Industrial La Molaina. De ésta manera, ambos polígonos industriales 

compartirían acceso.  

 

De cara a la accesibilidad de futuras ampliaciones del polígono y de éste con futuros 

accesos a la A43, actualmente en fase de construcción, se ha previsto una segunda glorieta 

en el extremo Sur de la calle principal de acceso. 

 

Dicha calle de acceso es la que conecta el Parque Industrial con la Glorieta de acceso 

sobre la N432. Con objeto de evitar interferencias con el tráfico de la carretera y 

embotellamientos innecesarios, a dicho vial, se le ha dado mayor anchura y se le ha dotado 

de una mediana central que evite los giros a izquierda en las inmediaciones de ambas 

glorietas utilizando éstas como elementos de cambio de sentido. 

 

En la documentación gráfica adjunta se puede observar el resultado de la ordenación 

modificada. 

 

Los servicios que abastecerán a la zona así como los factores fundamentales a tener 

en cuenta para su correcto funcionamiento se han recogido ampliamente en el documentación 

gráfica adjunta complementada con el correspondiente al estudio previo de infraestructuras 

donde se desarrollan todos los servicios de manera detallada. 

 

13.3.  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 17 DE LA LOUA. 

 

En cuanto a las reservas de suelo para equipamientos y espacios libres se ha 

respetado las determinaciones establecidas en las NN.SS. de Pinos Puente, del Plan Parcial 

Vigente y, por encima de estos, la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002 de 17 

de diciembre, donde en su artículo 17 se determina las reservas de suelo mínimas para 

dotaciones públicas.  

 

Así pues, dado que el uso global es el industrial las previsiones de dotaciones que la 

ordenación reserva son las siguientes: 
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- Sistema de espacios libres de dominio y uso público. 

- Servicios de interés público y social. 

- Servicios Técnicos - EDAR 

- Aparcamientos. 

 

1.-  Sistema Local de Espacios libres de dominio y uso público: 

 

No se modifican respecto al Plan Parcial Original. 
 

Un mínimo del 10% del área total urbanizada y ordenada, coincidente con el 

Reglamento de Planeamiento y Planeamiento Municipal. 

 

Sup. Total ordenada:    278.645,27 m2 

10 % Sup. Total ordenada:       27.864,53 m2 

Sup. Total Espacios Libres      27.864,53 m2 (10,00 %) 

 

Dicha superficie se ha dispuesto principalmente a lo largo de la zona de afección de 

la carretera N432, disponiéndose una anchura total variable de aproximadamente 39 m 

anchura media con un total de 25.209,88 m2. Otra cantidad se ha dispuesto de tal 

manera que sirva como barrera de protección entre la segunda glorieta de acceso a 

futuras ampliaciones del polígono y la vía del ferrocarril quedando una superficie total de 

2.654,65 m2.  

 

2.-  Equipamientos dotacionales: 

 

No se modifican respecto al Plan Parcial Original. 
 

En un mínimo del 4% de la superficie ordenada, coincidente con Reglamento de 

Planeamiento y Planeamiento Municipal. 

 

 Sup. Total ordenada:    278.645,27 m2 

 4 % Sup. Total ordenada:      11.145,81 m2 
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Según se establece en los artículos 6 y 10 del anexo del Reglamento de 

Planeamiento, “La reserva para servicios de interés público y social... se diferenciará en 

función de los conceptos...” según la siguiente proporción: 

 

- 2.00 % Parque deportivo    5.572,91 m2 

- 1.00 % Equipamiento social    2.786,45 m2 

- 1.00 % Equipamiento comercial   2.786,45 m2 

 

Su ubicación responde a las demandas expuestas por el Excmo. Ayuntamiento de 

Pinos Puente en distintas reuniones a través de sus representados. 

 

Así pues, se ha desglosado en dos parcelas, una limítrofe con el Término Municipal 

de Atarfe de 5.117,97 m2 y otra ubicada al Suroeste del ámbito de actuación de 6.027,84 

m2 junto a la segunda glorieta con objeto de ser añadida a las futuras cesiones 

obligatorias. Así pues, en aquella se han desglosado 2.786,45 m2 para equipamiento 

social y en ésta otros 2.786,45 m2 para equipamiento comercial ubicados junto a la 

glorieta. El resto, 5.572,91 m2 se destinarán a equipamiento deportivo dividido en dos 

parcelas. 

 

3.-  Servicios Técnicos - EDAR. 

 

Se reserva una parcela situada en una parcela de la manzana M1 de 800.00 m2, 

donde se ubicarán un sistema de depuración para el sector completo. 

 

4.-  Reserva de aparcamientos. 

 

La dotación de aparcamientos se realiza cumpliendo lo establecido en el la Ley 

7/2002 – L.O.U.A. de la Junta de Andalucía y el Reglamento de Planeamiento. De ésta 

forma, se ha previsto al menos de 1.525 plazas de aparcamiento público, muy superior 

a las 906 plazas exigidas, equivalentes a 0.5 plaza de aparcamiento por cada 100 m2 de 

construcción, que resultan de los 181.096,37 m2/t. Además se establecerán otras 906 

plazas de aparcamiento más ubicadas en el interior de las parcelas.  
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Aquellas se apoyan en bandas anexas a las calzadas, de las cuales unas se disponen 

en línea, con dimensiones de 2.20 x 5,00 metros y otras en batería con dimensiones de 

2.20 x 5.00 metros.  

 

De la totalidad de las plazas dispuestas en el exterior anejas al viario, al menos 39 

plazas estarán destinadas a usuarios minusválidos con dimensiones de 2'95 x 5,00 

metros. (2% previsto en el R.P.) situadas principalmente junto a las parcelas destinadas 

al equipamiento y usos terciarios y comerciales. 

 

La distribución de dichas plazas de aparcamiento se desglosa en el siguiente listado: 

       UD  ADAPTADAS 

Aparcamientos en Línea  Calle A:   128   4 

Aparcamientos en Batería: 

    Calle B,    263   7 

-     Calle C,    242   6 

-     Calle D,    402   10 

-     Calle E,    451   12 

    TOTAL   1.486   39 

 

13.4. SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. CUMPLIMIENTO DEL 

DECRETO 72/1992 

Según el Art. 52.1 del Reglamento de Planeamiento, "La definición del trazado y 

características de las redes viaria y peatonal se realizará suprimiendo las barreras urbanísticas 

que pudieran afectar a las personas impedidas y minusválidas, de acuerdo con la normativa". 

 

De este modo atendiendo al "DECRETO 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba 

el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el 

urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.” de la Junta de Andalucía. Esta 

ordenanza en su apartado 2.a determina que será de aplicación a "La redacción de los 

instrumentos de planeamiento y de los restantes instrumentos de ordenación urbanística y 

proyectos de urbanización.”. 

 

El Proyecto de Urbanización desarrollarán una única primera fase del Sector SUBS-P4, 

sin prejuicio de que pueda ser desglosado por polígonos de Actuación. Estos deberán de 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 36 

cumplir las determinaciones recogidas en las normativas anteriores. En el anejo nº1 adjunto 

se expone la ficha I correspondiente a Infraestructuras y urbanísmo. 

 

13.5. DISTRIBUCIÓN DE USOS Y DOTACIONES PÚBLICAS 

Así pues, de la aplicación de los criterios elegidos para la ordenación de la estructura 

viaria y tras descontar las dotaciones públicas de cesión obligatoria se obtiene un 58,01% de 

suelo destinado a la implantación de usos lucrativos. El resto comprende los usos públicos de 

las dotaciones públicas, desglosadas tal como se indica en la siguiente distribución de usos: 

 

 

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

1 - EQ-04 (Comercial) 2.786,45 1,00 2.786,45
5 - EQ-01 (Social)      2.786,45 1,50 4.179,68
5 - EQ-02 (Deportivo) 2.331,52 1,37 3.194,18
5 - EQ-03 (Deportivo) 3.241,39 1,37 4.440,70

TOTAL 11.145,81 1,37 14.601,01

EL-01 5.912,82 0,01 59,13
EL-02 19.297,06 0,01 192,97
EL-03 2.654,65 0,01 26,55

TOTAL 27.864,53 0,01 278,65

  Viario y aparcamientos 51.797,59 1525 aparcamientos (39 de minusválidos, 1 de cada 40)

  Viario Reserva R01 586,57 - -
  Viario Reserva R02 959,86 - -
  Viario Reserva R03 723,77 - -
  Sistemas técnicos (EDAR) 800,00 0,02 16,00
  Sistemas técnicos (CT) 180,00 1,00 180,00

TOTAL 55.047,79 196,00

TOTAL CESIONES 94.058,13 15.075,66

ESPACIOS LIBRES

INFRAESTRUCTURA

RESERVA DE DOTACIONES

EQUIPAMIENTOS
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14. USOS PORMENORIZADO DEL SUELO. TIPOLOGÍAS EDIFICATORIAS 

 

Se proponen, en concordancia con las determinaciones de las Normas Subsidiarias 

de Pinos Puente y sus ordenanzas las siguientes tipologías edificatorias destinadas a las 

distintas demandas que se puedan dar en la zona. 

 

1.- Uso Industrial Gran Capacidad: Parcela destinada a uso industrial para 

producción, almacenamiento y distribución vinculado a la propia producción 

cuyas características no se ajustan exactamente a la Ordenanza de Edificación 

Industrial incluida en el documento de modificación de Normas Subsidiarias, 

debiendo crear una específica que cubra las necesidades de las empresas 

interesadas en este tipo de instalación. Para ello se limitará la edificabilidad a 

0.95 m2/m2, la ocupación al 60% y la altura de PB+3 con una altura máxima 

de 13 m. 

 

2.- Uso Industrial Extensivo: Parcelas destinadas a uso industrial cuyas 

características se ajustan a la Ordenanza de Edificación Industrial incluida en 

el documento de modificación de Normas Subsidiarias y el Plan Parcial vigente. 

Tan sólo se ha adaptado la edificabilidad al aprovechamiento global asignado 

por las NN.SS. estableciéndose en 1.0 m2/m2. 

 

3.- Uso Comercial y servicios: Parcelas destinadas a la implantación de usos 

comerciales y de servicios complementarios al industrial principal, cuya 

característica se ajustan a la Ordenanza Comercial del Plan Parcial vigente 

salvo en lo que a edificabilidad se refiere que se ha adaptado igualmente al 

aprovechamiento global con 1.10 m2/m2. 

 

Las Normas Subsidiarias de Pinos Puente establecen una relación máxima entre uso 

característico global y usos compatibles o complementarios pormenorizados para suelo 

urbano residencial del 60-40%. Ni las normas Subsidiarias, ni el documento final de 

modificación de Normas aprobado por CPOTU del 17 de noviembre de 2006, establecen límite 

alguno en la aplicación de dicha relación. 

 

Sin embargo, se adopta aquí para suelo industrial urbanizable la relación determinada 

por las NN.SS. para el suelo urbano, resultando que se dedicará a suelo industrial de carácter 
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extensivo y para el uso Industria de Gran Capacidad, al menos el 79,68% de la superficie 

neta resultante. Es decir, 147.071,45 m2 de los 184.587,14 m2 de superficie neta 

resultante equivalente al 77,23 % del aprovechamiento del sector. 

 

15. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO OBJETIVO 

15.1. CRITERIOS PARA LA FIJACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE USO, 

TIPOLOGÍA Y LOCALIZACIÓN 

 

Los coeficientes de uso y tipología tienen por finalidad, según la legislación vigente, 

ponderar la valoración relativa de las determinaciones adoptadas por el Plan sobre la 

calificación del suelo, para cada área de reparto. Se trata por tanto, de igualar dentro de cada 

área el valor de repercusión, con independencia de los usos y tipologías que el Plan permita 

o determine en cada una de ellas. A continuación se indican los criterios empleados. 

 

Planteamiento metodológico. 

 

Se aborda la fijación de dichos coeficientes con la finalidad de equiparar los valores 

de repercusión de cada una de las ordenanzas. Para ello se ha utilizado la consideración 

relativa entre los diversos valores residuales de los suelos, según la calificación fijada por el 

Plan, estableciéndose la unidad en la repercusión posible. 

 

Asignación de los coeficientes de uso y tipología. 

 

Al no definirse en el presente plan de ordenación más de una bolsa de terreno o área 

urbanizable de uso industrial con un único polígono de actuación, no se producirán situaciones 

de desigualdad al relacionarse unos suelos con otros. No ocurre lo mismo cuando se han de 

realizar dichas relaciones una vez que se ha procedido a la ordenación pormenorizada del 

sector en función de su calificación. 

 

Así pues, corresponde, según el punto 5 del art. 61 de la LOUA, al instrumento de 

planeamiento que establezca la ordenación detallada, fijar y concretar la ponderación relativa 

de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias resultantes de la ordenación, así como 

las que reflejen las diferencias de situación dentro del espacio ordenado. 
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En este sentido, y a falta de criterios específicos dados por el Planeamiento General 

se establecen tres coeficientes, de localización, tipológico, y de uso que determinan el 

coeficiente medio de homogeneización dentro del Suelo Urbanizable Industrial SUBS-P4 que 

se desarrolla. 

 

15.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE HOMOGENEIZACIÓN 

Coeficiente tipológico 

El coeficiente de homogeneización tipológico determina un valor de ponderación a 

través del que poder comparar aprovechamientos procedentes de configuraciones de 

parcelación y volumétrica diferentes.  

 

Este Plan Parcial establece la ponderación relativa de los usos pormenorizados y 

tipologías edificatorias resultantes de la subzonificación que contiene. 

 

El presente Plan Parcial define tres usos para el total de aprovechamientos lucrativos: 

Industrial-Logístico, Industrial y terciario, diferenciados por su tipología edificatoria y por su 

índice de edificabilidad. 

 

El uso comercial, en la modalidad tipológica de intensidad y extensión asumidas por 

este Plan Parcial, es la expresión de una estrategia de desarrollo económico para el municipio 

que aún no está funcionando en el mercado local. En principio puede suponérsele a este uso 

un rendimiento económico mayor que el del uso industrial y para el uso de gran capacidad, 

pero la inexistencia de mercado previo para tal modalidad supone un riesgo mayor que el de 

la experimentada actividad industrial e industrial de gran capacidad. 

 

En la imposibilidad de cuantificar valores en un mercado sin precedentes, hemos de 

adoptar la equivalencia de valor entre los usos productivos, en cuanto que las mejores 

expectativas de rendimiento del uso terciario están atemperadas por su mayor incertidumbre 

en la comercialización inmobiliaria respecto a los otros dos usos industriales establecidos en 

éste plan parcial. 

 

Queda pues establecido el Coeficiente de homogeneización Tipológico entre los 

distintos usos con el valor de 1.00.  
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Coeficiente de Actividad o uso pormenorizado 

Tal como se ha definido, en la normativa del Plan de Sectorización,  los usos 

pormenorizados y según sus compatibilidades dentro del suelo industrial sectorizado se puede 

afirmar que los usos pormenorizados pueden clasificarse en función de sus ordenanzas 

particulares de cada zona. Así, mientras una actividad acorde con los condicionantes 

establecidos para el uso pormenorizado Industrial Extensivo no es compatible dentro del uso 

pormenorizado comercial, las condiciones del uso Comercial son compatibles con el industrial. 

 

En cualquier caso, dada la imposibilidad material de determinar a priori la demanda 

final de las parcelas destinadas a cada uso, y puesto que el uso comercial es compatible, en 

algunas de sus categorías, con otras categorías propias del industrial, es de esperar que las 

diferencias no sean apreciables dentro del mercado inmobiliario de naves. Así pues, 

estableceremos como coeficiente de homogeneización por actividad 1.00 para los distintos 

usos pormenorizados. 

 

Coeficiente de localización 

Es evidente que al tratarse de una ordenación industrial de un área muy extensa 

inmersa en el interior del área metropolitana de Granada y fuertemente vinculada a los usos 

y actividades de su entorno, no todas las parcelas del sector se valoran en el mercado de 

igual manera, si bien, debido a la magnitud de la parcela para uso logístico industrial, muy 

presente en la ordenación, no se ha creído conveniente la adopción de parámetros que 

permitan tener en cuenta la ubicación de las parcelas dentro del sector. 

 

Coeficiente de homogeneización medio 

En este coeficiente se integran todos los conceptos anteriores mediante la aplicación 

de un único valor. Éste se obtiene como resultado de multiplicar entre sí los distintos 

coeficientes de localización, uso y tipología que se resume en la siguiente tabla. 

 

 

USO TECHO - m2t COEF. APROV. M2 uso

Industrial-Gran capacidad 134.574,74 1,00 134.574,74
Industrial 5.413,83 1,00 5.413,83
Comercial- Terciario 41.267,26 1,00 41.267,26

TOTAL APROV. 181.255,83 181.255,83
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15.3. RESULTADOS DEL CÁLCULO 

 Siendo el uso característico de todo el área de reparto el mismo corresponde, según 

el punto 5 del art. 61 de la LOUA, al instrumento de planeamiento que establezca la 

ordenación detallada, fijar y concretar la ponderación relativa de los usos pormenorizados y 

tipologías edificatorias resultantes de la ordenación así como las que reflejen las diferencias 

de situación dentro del espacio ordenado. 

 

De esta manera, se obtiene el aprovechamiento medio del Sector dividiendo el 

aprovechamiento objetivo total del sector expresado en metros cuadrados construibles del 

uso característico y, en su caso, de la tipología, incluido el dotacional privado, entre la 

superficie total del área, incluida la de los sistemas generales adscritos por el planeamiento.  

 

Resulta pues un aprovechamiento medio de 0.6495 uas/m2, sensiblemente por 

encima de lo establecido en el Plan Parcial vigente, que era de 0.5006 uas/m2, ya que es 

necesario alcanzar las asignaciones establecidas por las Normas subsidiarias al no poderse, 

en ningún caso, disminuir el aprovechamiento objetivo otorgado en estas según artículo 61.5 

de la LOUA. Objetivo que sólo se consigue aumentando la edificabilidad a los distintos usos 

del suelo. 

 

Sector único   SUBS.-P04   Zona:   Sector SUBS-P04 "El Turán" 
                              
Superficie Bruta   278.645,27   m2   Objetivos:             
                              Aprov. total   0,6495   m2.t/m2s   Ordenación pormenorizada y equidistribución de 

cargas y beneficios                 
Edificabilidad bruta del sector   0,6500   m2.t/m2s   
                               
 
CONDICIONES URBANISTICAS                     
        m2   Edificabili-

dad 
  m2 t   Coef med.   Apr   Apr.objetivo 

Usos Pormenorizados   Suelo     Edificables   Homog.   Uas   Uas 
INDUSTRIAL-G.CAPARCIDAD   141.657,62   0,95   134.574,74   1,00   134.574,74   134.574,74 
                              
INDUSTRIAL,    5.413,83   0,95   5.143,14   1.00   5.143,14   5.413,83 
                              
COMERCIAL, TERCIARIO   37.515,69   1,10   41.267,26   1.00   41.267,26   41.267,26 
                                                            
Total   184.587,14   0,98   180.985,14   1.00   180.985,14   180.985,14 

 

Como se puede observar se ha incrementado en 41.492,84 m2t (29,75%) el 

aprovechamiento objetivo respecto del plan parcial aprobado definitivamente en el BOP el 30 

de abril de 2010 y vigente.  
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De esta manera se consigue incrementar el valor del 10% de aprovechamiento de 

cesión al ayuntamiento acercándose al global otorgado por el planeamiento general. La 

diferencia restante con el aprovechamiento objetivo otorgado por las NN.SS viene 

determinado por la disminución de la superficie realmente ocupada. 

16. APROVECHAMIENTO OBJETIVO DE CESIÓN OBLIGATORIA 

El aprovechamiento de cesión al Ayuntamiento de forma gratuita se establece de 

conformidad con la LOUA en el 10 % del aprovechamiento objetivo total resultante del sector. 

Esto es: 

180.985,14 uas x 0.10 = 18.098,51 uas 

 

De esta manera el aprovechamiento medio del sector objetivo susceptible de 

apropiación por los propietarios del sector se reduce a (180.985,14 uas – 18.098,51 uas) / 

278.645,27 m2 s = 0,5846 uas /m2 s. Resultando un aprovechamiento lucrativo privativo de 

0.5846 m2t/m2s. 

17. ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR  

De la aplicación del aprovechamiento medio y ordenada pormenorizadamente según 

los distintos usos y tipologías establecidos, aplicando los coeficientes de homogeneización 

justificados anteriormente, se desprende el siguiente reparto de volumen edificatorio por 

manzanas del sector. 

 

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

5 - Industrial 5.413,83 0,95 5.143,14

TOTAL 5.413,83 0,95 5.143,14

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

2 - Gran capacidad 108.000,00 0,95 102.600,00
6- Gran capacidad 33.657,62 0,95 31.974,74

TOTAL 141.657,62 0,95 134.574,74

SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTOS

USO INDUSTRIAL

USO INDUSTRIAL GRAN CAPACIDAD
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PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

1 - Comercial 8.904,06 1,10 9.794,47
3 - Comercial 0,00 1,10 0,00
4 - Comercial 28.611,63 1,10 31.472,79

TOTAL 37.515,69 1,10 41.267,26

TOTAL LUCRATIVO 184.587,14 0,98 180.985,14

USO COMERCIAL

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

1 - EQ-04 (Comercial) 2.786,45 1,00 2.786,45
5 - EQ-01 (Social)      2.786,45 1,50 4.179,68
5 - EQ-02 (Deportivo) 2.331,52 1,37 3.194,18
5 - EQ-03 (Deportivo) 3.241,39 1,37 4.440,70

TOTAL 11.145,81 1,37 14.601,01

EL-01 5.912,82 0,01 59,13
EL-02 19.297,06 0,01 192,97
EL-03 2.654,65 0,01 26,55

TOTAL 27.864,53 0,01 278,65

  Viario y aparcamientos 51.797,59 1525 aparcamientos (39 de minusválidos, 1 de cada 40)

  Viario Reserva R01 586,57 - -
  Viario Reserva R02 959,86 - -
  Viario Reserva R03 723,77 - -
  Sistemas técnicos (EDAR) 800,00 0,02 16,00
  Sistemas técnicos (CT) 180,00 1,00 180,00

TOTAL 55.047,79 196,00

TOTAL CESIONES 94.058,13 15.075,66

TOTAL PLAN PARCIAL 278.645,27 196.060,79

      
   

     

ESPACIOS LIBRES

INFRAESTRUCTURA

RESERVA DE DOTACIONES

EQUIPAMIENTOS
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Los valores más significativos se resumen a continuación: 

 

TOTAL SUPERFICIE NETA:    184.587,14 m2  66,24 % 

TOTAL CESIONES DOTACIONALES OBLIGATORIAS:   94.058,13 m2  33,76 % 

TOTAL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO:  180.985,14 uas   

TORAL APROVECHAMIENTO SUBJETIVO:  162.886,62 uas 

 

En la documentación gráfica adjunta se puede observar la distribución de usos y 

tipologías para las distintas manzanas del sector. 

18. JUSTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE URBANIZACIÓN 

 

Las normas de urbanización en el municipio de Pinos Puente quedan reguladas por 

el artículo 3.11.5 de las normas subsidiarias de Pinos Puente vigentes aprobadas el 27 de 

mayo de 1993. 

 

En ella se establecen una serie de dotaciones mínimas para los suministros urbanos 

que se demuestran obsoletas hoy en día y que entran en contradicción con normas técnicas 

de rango superior y de obligado cumplimiento como son el Plan Hidrológico de la Cuenca del 

Guadalquivir de 17 de mayo de 2013, Reglamento Electrotécnico de marzo de agosto de 

2002, Normas técnicas Mancomunidad de Municipios de Aguas Vega Sierra Elvira, etc…  

 

El resto de medidas incluidas se cumplen y será el proyecto de urbanización el que 

deberá justificar adecuadamente su configuración y dimensiones en base a la normativa 

técnica vigente. 

19. SISTEMA DE ACTUACION Y MODO DE EJECUCION 

 

La gestión del reparto de cargas y beneficios resultantes de la gestión del Sector 

Industrial SUBS-P04 “Parque industrial El Turan, 1ª Fase” se realiza por cooperación. 

 

Todo lo referido a este sistema de actuación vendrá reflejado en el correspondiente 

Proyecto de Reparcelación que deberá cumplir con lo establecido en la Sección tercera, del 
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Capítulo III del Título IV de la Ley 7/2002. L.O.U.A. de la Junta de Andalucía, desde los 

artículos 123 a 128, además de los correspondientes de esta Ley que afecten a este sistema 

de actuación. 

20. EQUIPO REDACTOR 

El presente proyecto ha sido elaborado por el siguiente personal perteneciente a la 

empresa ASITEC S.L. 

 

Autores del proyecto 

D.PEDRO MARTÍN FERNÁNDEZ 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 

Resto del equipo: 

D.JUAN MARTÍN FERNÁNDEZ 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Dª SANTIAGO MARTÍN FERNÁNDEZ 

Ingeniero Técnico en topografía 

Dª ANA HEREDIA MONTERUBIO 

Ingeniero Técnico en topografía 

D. RICARDO MORENO LLORCA 

Licenciado en Ciencias Ambientales 

DÑA. CRISTINA CONTRERAS RUIZ 

Arquitecto 

D. ANTONIO ALVAREZ SANCHEZ 

Arquitecto 

 

En Granada, 11 de noviembre de 2019 

 
El Ingeniero de Caminos autor del proyecto 

Pedro Martín Fernández 
Col. Nº 13.818 
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A N E J O  N º 1 :  F I C H A  D E  A C C E S I B I L I D A D  
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El Ingeniero de Caminos autor del proyecto 

Pedro Martín Fernández 
          Col. Nº 13.818 
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A N E J O  N º 2 :  E S T U D I O  E C O N Ó M I C O  Y  
F I N A N C I E R O .  P L A N  D E  E T A P A S  

 

21. OBJETO DEL ESTUDIO 

 

Cumpliendo las prescripciones del artículo 63 del Reglamento de Planeamiento, el 

desarrollo de las determinaciones del presente Plan Parcial de Ordenación se realizan 

mediante un Estudio Económico-Financiero. 

 

Tiene por objeto realizar una valoración de la totalidad de las obras de urbanización 

e implantación de los servicios para el acondicionamiento urbano del sector, a la vez que 

determinar las posibles fases de desarrollo o Plan de Etapas de implantación de las obras de 

urbanización. Esta valoración se realiza en base a unas hipótesis realistas apoyadas en un 

estado de mediciones calculadas sobre las soluciones que se han previsto para la urbanización 

de los terrenos que conforman el sector. 

22. COSTES DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN E IMPLANTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

 

Tal y como se señala en el artículo 48 a 54 de la LOUA la totalidad de los costes de 

urbanización correrán a cargo de los propietarios originales del sector, entregando la parte 

correspondiente ya urbanizada a la administración. 

 

En lo que se refiere a las obras, estas se ceñirán a las que se han señalado en el Plan 

de Etapas, y que serán totalmente definidas y concretadas en el “Proyecto de Urbanización” 

que desarrollará dichas etapas. En nuestro caso en una sola etapa. 

 

En cuanto a la financiación de las mismas, correrá por cuenta del Agente Urbanizador 

y de los particulares, cada uno en su proporción correspondiente, para lo cual éstos 
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manifestarán en ese sentido debiendo contar, en caso afirmativo, con recursos suficientes 

para abordar tal inversión. 

23. EVALUACIÓN DEL COSTE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN E 
IMPLANTACIÓN 

 

La totalidad de los costes de las distintas unidades de obra se han realizado 

estimativamente con referencia al nivel actual de precios y a los datos facilitados por el sector 

de la construcción. 

 

Siendo la actuación del Plan Parcial de Ordenación, una zona de nuevo desarrollo 

urbano, el coste de la totalidad de las obras de urbanización se evalúa económicamente en 

los siguientes capítulos: 
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A éstos costes será necesario añadir otros costes adicionales, como son los gastos 

de ingeniería y proyectos, autorizaciones licencias y financieros. Éste último no se tendrá en 

cuenta ya que dependerá de la política de cobros y pagos que se lleve a cabo durante el 

proceso de urbanización por parte de la entidad gestora. Así pues, será necesario añadir los 

de gestión. 

 

En virtud del artículo 123 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación 

Urbanística de Andalucía los gastos de gestión del sistema de cooperación no superan el 10% 

del valor de los gastos previstos para la urbanización. Entendiéndose estos gastos, los 

correspondientes a la implantación total de las obras de urbanización una vez puesto en 

funcionamiento y recepcionado definitivamente por parte del Excmo. Ayuntamiento las obras. 

Esta cantidad ascendería a: 

 

Presupuesto de Ejecución obras urb.  3.678.847,46 Euros  
Gastos generales y beneficio obras urb.  698.981,02 Euros  
Impuesto valor añadido obras urb.  919.343,98 Euros  
Otros gastos de implantación  568.849,42 Euros  
     
TOTAL GASTOS DE IMPLANTACIÓN    5.297.172,46 Euros 
     
TOTAL GASTOS DE GESTIÓN  (10%)  529.717,25 Euros 
     
 TOTALES Con Iva 5.826.889,71 Euros 

 

Los anteriores costes sumados a los primeros resultan una cantidad de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL OCOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS Y 

SETENTA Y UN CÉNTIMO DE EURO. 

24. PLAN DE ETAPAS 

 

En base a la división de polígonos de actuación previsto por el Plan de Ordenación 

para la gestión e implantación de la 1ª Fase Sector Industrial, se determinan las posibles 

etapas en las que pudieran subdividirse las obras de urbanización y por tanto, la implantación 

del polígono industrial. 
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Dado que no se han contemplado polígonos de actuación algunos dentro de las 

actuaciones a llevar a cabo, no se han considerado etapas alguna a la hora de realizar las 

obras de implantación de la urbanización. 

25. DURACIÓN DE LAS ETAPAS 

 

Dado el grado de implantación de las instalaciones urbanas en la zona y las 

características técnicas y constructivas de los sistemas generales que es necesario realizar en 

materia de infraestructuras, se estima, la duración de la única etapa contemplada en el Plan 

Parcial de 18 meses. 

26. FINANCIACIÓN 

 

Según se ha indicado con anterioridad, la implantación de las obras de urbanización 

corre a cargo de los propietarios del suelo, garantizando el Agente Urbanizador la promoción, 

gestión y ejecución de todas las obras de urbanización corriendo a su cargo todos gastos de 

financiación y compensación. 

 

La iniciativa en la gestión del Sector corre a cargo del Ayuntamiento de Pinos Puente, 

al ser el sistema de Cooperación.  

 

Aquellas obras que correspondan a los propietarios quedarán previstos en el 

correspondiente Proyecto de Urbanización, en el Proyecto de Acceso a la N-432 y proyecto de 

ejecución Emisario a Río Cubillas.  

 

En particular, en lo referente a las infraestructuras y servicios de Abastecimiento de 

Agua, Saneamiento, Electricidad y Telecomunicaciones, las distintas compañías 

suministradoras deberán ejecutar la parte que les corresponda, según se establezca en las 

distintas legislaciones o normativas. 
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A N E J O  N º 3 :   
O R D E N A N Z A S  R E G U L A D O R A S  

 

27.  CAPITULO I. GENERALIDADES 

27.1. -ART. 1.1: AMBITO DE APLICACIÓN. 

Se delimita el área de ordenación a los efectos de aplicación de estas ordenanzas, 

según consta en los planos de proyecto. 

 

Con la modificación del Plan Parcial propuesta, aunque esta área está clasificada 

como suelo urbano, ya que tiene el Plan Parcial aprobado, con la actuación que se pretende 

realizar, iniciando el trámite de transformación del suelo, hay que considerarlo como en su 

estado incial, es decir, como suelo urbanizable, según las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento, que con la aprobación de dicha modificación del Plan Parcial, pasará a ser 

clasificado como urbano. 

 

27.2. –ART.1.2: AJUSTIFICACIÓN: 

Las presentes ordenanzas se redactan para dar cumplimiento a los artículos 57 y 61 

del Reglamento de Planeamiento. 

 

27.3. – ART.1.3: FINALIDAD: 

La finalidad de estas ordenanzas es la de reglamentar el uso de los terrenos y de la 

edificación complementando las vigentes ajustando sus coeficientes de edificabilidad, y con 

la creación de una nueva. 

 

27.4. –ART.1.4: ENTRADA EN VIGOR: 

Estas ordenanzas, junto con el resto de documentación de la Modificación del Plan 

Parcial de Ordenación, entrarán en vigor una vez aprobado definitivamente y se publique en 

el B.O.P., y tendrá vigencia desde ese momento. 
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28. CAPITULO II: MODIFICACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERAL Y DE 
DESARROLLO 

 

Ninguna modificación del Plan Parcial podrá ser realizada sin la tramitación 

correspondiente, en respeto a la naturaleza jurídica y jerarquica de las figuras de 

planeamiento. Las modificaciones de cualquiera de los elementos del planeamiento se 

sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas para su formulación. 

 

El desarrollo urbanístico de las manzanas podrá completarse con la redacción de 

Estudios de Detalle, al objeto de cumplir las finalidades que para tales instrumentos establece 

la legislación urbanística aplicable. 

 

En este sentido, el art. 15 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 

65 del Reglamento de Planeamiento establecen la imposibilidad de incrementar el 

aprovechamiento urbanístico mediante Estudio de Detalle. 

29. ART.- CALIFICACIÓN DEL SUELO: 

Se clasifica de la siguiente manera: 

 

a) Usos dotacionales serán aquellos terrenos destinados a: 

- Sistema de Espacios Libres. 

- Red viaria y aparcamientos.  

- Equipamiento social 

- Equipamiento deportivo 

- Dotacional de Infraestructuras. 

 

b) Usos productivos y servicios serán aquellos terrenos destinados a: 

- Industrial-Gran Capacidad. 

- Industrial. 

- Comercial. 
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30. CAPITULO IV. ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN. 

30.1. ART.4.1.- ORDENANZAS DE LA ZONA INDUSTRIAL-GRAN CAPACIDAD.  

 

Ámbito y Definición 

 

- La ordenanza IND-GCAP es aplicable a las zonas grafiadas con la calificación de 

“Uso Industrial-gran capacidad” del Plano nº4 de la documentación gráfica 

adjunta. 

 

Condiciones de Uso: 

- El uso principal es el industrial- gran capacidad. 

- Usos complementarios: 

o Terciario de oficinas, exposición, salas de conferencia, cafetería, 

restauración, etc., siempre que estén ligadas al funcionamiento de la 

actividad principal de industria de gran capacidad de producción. 

o Vivienda, con las siguientes condiciones: Sólo se permite una vivienda 

por cada una de las parcela. Cada vivienda tendrá una superficie 

máxima de 100,00 metros construidos. El acceso a la vivienda será 

independiente del uso. El mismo estará ligado al funcionamiento de la 

industria, para residencia de guarda, gerente o propietario, etc. 

- Usos compatibles: Comercial siempre que se encuentre ligado a la 

actividad de producción industrial vinculada y sin que supere el 

15% de la edificabilidad. 

- Usos prohibidos: todos los demás, las actividades incluidas en el 

apartado b) del artículo 14bis del Real Decreto 638/2016 de 9 de 

diciembre por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico y específicamente: 

o Instalaciones ganaderas. 

o Chatarrerías. 

o Industrias con vertido de efluente de características no admitidas por 

el Ayuntamiento. 

 

Tipo de Edificación:  Edificación exenta. 
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Parcela mínima: La parcela mínima edificable será de 5.000,00 metros 
cuadrados.  

 

Edificabilidad:   0,95 m2t/m2s. 

 

Ocupación Máxima:   60%. 

 

Altura máxima y número de plantas: 

- La altura máxima de la edificación será de cuatro plantas o doce (12,00) metros. 

- No se establece altura mínima de la edificación, pudiendo ser de la totalidad de la 

altura máxima permitida en planta única. 

- Por encima de la altura máxima solamente está permitida la ubicación de los 

elementos necesarios a las instalaciones imprescindibles para el funcionamiento de 

las industrias. 

 

Alineaciones y Retranqueos: 

La separación a linderos públicos será como mínimo diez (10) metros. 

La separación a linderos privados será como mínimo diez (10) metros. 

 

Condiciones particulares: 

Los cerramientos de las parcelas deberán alinearse obligatoriamente a lindero 

público. Dichos cerramientos podrán ser ciegos hasta una altura no superior a 1,20 metros. 

El cerramiento se completará con elementos diáfanos hasta una altura total no superior a 

2,50 metros. 

 

No se admiten vuelos distintos a los aleros o cornisas con ménsula máxima de 0,75 

metros y marquesinas con máximo de 2,50 metros. 

 

Se cuidará el diseño y los materiales empleados, el tratamiento de los volúmenes y 

fachadas, incluyéndolo en proyecto que habrá de tratar la jardinería de -los espacios libres 

circundantes. 

 

En el proyecto de construcción se justificará que para las operaciones de carga y 

descarga no se precisa la ocupación del viario público. 
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Se destinará al menos un 10% de la parcela a zonas ajardinadas, situadas a modo 

que se minimice su impacto territorial. 

 

Condiciones particulares: 

Los posibles garajes subterráneos y sótanos deberán tener garantizada la 

estanquidad del recinto y contarán con respiraderos y vías de evacuación por encima de la 

cota de dicha avenida. 

 

30.2. ART.4.2.- ORDENANZAS DE LA ZONA INDUSTRIAL.  

 

Ámbito y Definición 

- La ordenanza IND es aplicable a las zonas grafiadas con la calificación de “Uso 

Industrial” en la documentación gráfica adjunta. 

 

Condiciones de Uso: 

- El uso principal es el industrial. 

- Usos complementarios: 

o Terciario de oficinas, exposición, salas de conferencia, etc., siempre 

que estén ligadas al funcionamiento de la industria. 

o Vivienda, con las siguientes condiciones: Sólo se permite una vivienda 

por cada parcela. Cada vivienda tendrá una superficie máxima de 

100,00 metros construidos. El acceso a la vivienda será independiente 

del de la industria. El uso estará ligado al funcionamiento de la 

industria, para residencia de guarda, gerente o propietario, etc. 

- Usos compatibles: Comercial siempre que se encuentre ligado a la 

actividad de producción industrial vinculada y sin que supere 

el 15% de la edificabilidad. 

- Usos prohibidos: todos los demás, las actividades incluidas en el 

apartado b) del artículo 14bis del Real Decreto 638/2016 de 9 de 

diciembre por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico y específicamente: 

o Instalaciones ganaderas. 

o Chatarrerías. 
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o Industrias con vertido de efluente de características no admitidas por 

el Ayuntamiento. 

 

Tipo de Edificación:  Edificación exenta. 

 

Parcela mínima: La parcela mínima edificable será de 750,00 metros cuadrados.  

 

Edificabilidad:   0,95 m2t/m2s. 

 

Ocupación Máxima:   70%. 

 

Altura máxima y número de plantas: 

- La altura máxima de la edificación será de tres plantas o diez (10,00) metros. 

- La altura mínima de la edificación será de cuatro (4) metros en planta única. 

- Por encima de la altura máxima solamente está permitida la ubicación de los 

elementos necesarios a las instalaciones imprescindibles para el funcionamiento de 

las industrias. 

- En el caso de edificaciones singulares por su uso, como las hoteleras o de oficinas, 

la altura máxima podrá ser de cuatro (4) plantas y doce (12) metros. 

 

Alineaciones y Retranqueos: 

La separación a linderos públicos será como mínimo diez (10) metros. 

 

La separación a linderos privados de uso logístico será como mínimo de cinco (5) 

metros. 

 

Condiciones particulares: 

Los cerramientos de las parcelas deberán alinearse obligatoriamente a lindero 

público. Dichos cerramientos podrán ser ciegos hasta una altura no superior a 1,20 metros. 

El cerramiento se completará con elementos diáfanos hasta una altura total no superior a 

2,50 metros. 

 

No se admiten vuelos distintos a los aleros o cornisas con ménsula máxima de 0,75 

metros y marquesinas con máximo de 2,50 metros. 
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Las edificaciones que presenten fachada al vial paralelo a la CN-432 cuidarán 

conseguir el efecto de industria escaparate, sin paramentos ciegos ni cubiertas vistas. En todo 

caso se cuidará el diseño y los materiales empleados, el tratamiento de los volúmenes y 

fachadas, incluyéndolo en proyecto que habrá de tratar la jardinería de los espacios libres 

circundantes. 

 

En el proyecto de construcción se justificará que para las operaciones de carga y 

descarga no se precisa la ocupación del viario público. 

 

En las edificaciones, se destinará al menos un 10% de la parcela a zonas ajardinadas, 

situadas a modo que se minimice su impacto territorial. Caso de edificaciones singulares, éste 

se elevará al 30%. 

 

Los posibles garajes subterráneos y sótanos deberán tener garantizada la 

estanquidad del recinto y contarán con respiraderos y vías de evacuación por encima de la 

cota de dicha avenida. 

 

30.3. ART.4.3.- ORDENANZAS DE A ZONA COMERCIAL.  

 

Ámbito y Definición: 

La ordenanza CO es aplicable a las parcelas destinadas a zona comercial y de 

servicios. 

 

Condiciones de uso 

- Los usos principales son el comercial, el de servicios, el de hostelería y el hotelero 

definidos en las NNSS. 

- Usos complementarios: Vivienda ligada al funcionamiento de la instalación. 

Edificabilidad máxima permitida para este uso 100 m2t por cada parcela. 

- Son usos compatibles los de "equipamiento público", en edificio exento de uso 

exclusivo y los industriales. 

- Son usos prohibidos todos los demás y las actividades incluidas en el apartado 

b) del artículo 14bis del Real Decreto 638/2016 de 9 de diciembre por el 

que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y.  
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Tipo de Edificación: 

 

La edificación será alineada en posición prefijada por el planeamiento y adosada o 

exenta en función del tamaño de la parcela. 

 

Parcela mínima: La parcela mínima edificable será de 500,00 metros cuadrados, 

con un diámetro inscrito de 20.00 m..  

 

Edificabilidad:   1,10 m2t/m2s. 

 

Ocupación Máxima:   80% en planta baja y 50% en el resto de plantas. 

 

Altura máxima y número de plantas: 

 

- La altura máxima de la edificación será de tres plantas y diez (10,00) metros. 

- La altura mínima de la edificación será de cuatro (4) metros en planta única. 

 

Alineaciones y Retranqueos: 

 

La fachada principal de la edificación se alineará obligatoriamente a una distancia del 

lindero público establecida en el PPO de cinco (5) metros. 

 

La separación a linderos será: 

 

- Las fachadas posteriores deberán separarse un mínimo de tres (3) metros del 

lindero de las parcelas colindantes. 

- Esta distancia podrá anularse, convirtiéndose en una medianería, mediante 

acuerdo entre las partes, que se documentará en escritura pública e inscribirá 

en el Registro de la Propiedad. 

- Las fachadas laterales de la edificación deberán adosarse al lindero de las 

parcelas contiguas. 

-  En el caso de parcelas superiores a 1.500,00 m2., la edificación podrá 

retranquearse una distancia no inferior a los cuatro (4) metros del lindero de 

las parcelas contiguas. 
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Condiciones particulares: 

Los posibles garajes subterráneos y sótanos deberán tener garantizada la 

estanquidad del recinto y contarán con respiraderos y vías de evacuación por encima de la 

cota de dicha avenida. 

 

30.4. ART.4.4.- ORDENANZAS DE EQUIPAMIENTO SOCIAL.  

Ámbito y Definición: 

La ordenanza EQ es aplicable a las parcelas destinadas a zonas de equipamiento 

social, servicios e instituciones, que corresponde a las actividades relacionadas con servicios 

de interés público y social, necesarias para el funcionamiento de la comunidad, 

independientemente de su titularidad pública o privada. 

 

Condiciones de uso 

- Los usos principales son el religioso, sanitario-asistencial, educacional, 

cultural, institucional, Administrativo, comercial, terciario, recreativo, 

deportivo, zonas verdes y plazas, e infraestructuras, según se definen en las 

NNSS. 

- Usos complementarios: Los definidos en las NN.SS. 

- Son usos compatibles: Los definidos en las NN.SS. 

- Son usos prohibidos todos los demás y las actividades incluidas en el 

apartado b) del artículo 14bis del Real Decreto 638/2016 de 9 de 

diciembre por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico.  

 

Tipo de Edificación: 

 

La edificación será aislada con el retranqueo fijado por estas ordenanzas. 

 

Parcela mínima: La parcela mínima edificable será de 200,00 metros cuadrados. 

 

Edificabilidad:   1,50 m2t/m2s. 

 

Ocupación Máxima:   60% en todas las plantas. 
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Altura máxima y número de plantas: 

- La altura máxima de la edificación será de tres plantas y diez (10,00) metros. 

 

Alineaciones y Retranqueos: 

El retranqueo será de tres (3) metros a la alineación señalada en la documentación 

gráfica. El resto de condiciones no incluidas en las presentes ordenanzas serán las estipuladas 

en las NN.SS. 

 

Condiciones particulares: 

Los posibles garajes subterráneos y sótanos deberán tener garantizada la 

estanquidad del recinto y contarán con respiraderos y vías de evacuación por encima de la 

cota de dicha avenida. 

 

30.5. ART.4.5.- ORDENANZAS DE ESPACIOS LIBRES.  

Se recogen aquí las condiciones con carácter particular que han de cumplir las 

instalaciones afectadas a los usos de Zonas verdes, Espacios Libres y Comunicaciones y que 

a su vez corresponden a la ordenanza de edificación recogida en el artículo 10.1 del PGOU en 

tramitación. 

 

Las instalaciones destinadas a estos usos deberán cumplir las presentes condiciones 

y todas aquellas establecidas por la legislación concurrente de carácter local, autonómico o 

nacional vigente, y la que pueda promulgarse en un futuro y le sea de aplicación.  

 

Las zonas verdes y espacios libres de carácter público (parques, jardines, plazas, 

comunicaciones, etc.) deberán ajardinarse con criterios de diseño y elección de áreas de 

estancia adecuada para su uso en cualquier estación del año y en consonancia con los 

elementos tradicionales y autóctonos. En este sentido, deberán predominar los árboles de 

especies caducifolias que creen sombra en verano y permitan el asoleo en invierno. Se 

evitarán las grandes extensiones de jardinería, césped, etc. inadecuadas con la climatología 

local y que exigen un costoso mantenimiento. Así mismo, en casos justificados, podrán 

absorber una cierta tolerancia rodada en función de las necesidades reales (solo para 

moradores de parcelas con único acceso a través de la zona verde, etc..). 
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En las zonas destinadas a zonas verdes y espacios libres se permitirán construcciones 

de carácter temporal o definitivo, en régimen de concesión administrativa tales como 

templetes, quioscos, pequeños locales para esparcimiento colectivo, etc..., quedando 

prohibida la instalación de centros de transformación y depósitos de agua vinculados a 

instalaciones externas al servicio propio de la zona verde. 

 

La edificabilidad y altura de estas construcciones se deberá justificar en función de 

las necesidades reales de la propia instalación. En ningún caso se podrá superar una 

edificabilidad de 0.01 m²/m² y una ocupación del 5%. Se evitará en lo posible limitar las 

zonas verdes con medianerías. En caso contrario o de preexistencia, al efectuar la 

urbanización de dicha zona verde se atenuará ese impacto con el tratamiento de la medianería 

(arbolado, pintado, fachadismo, etc..). 

31.  CAPITULO V: ORDENANZAS PARTICULARES DE CADA ZONA. 

ZONA INDUSTRIAL-GRAN CAPACIDAD: 

- Parcela mínima:     5.000,00 m2. 

- Edificabilidad máxima:   0,95 % m2/m2. 

- Ocupación máxima:     No superior al 60%. 

- Altura máxima y n° de plantas: En edificación industrial-gran capacidad 

exclusiva: 4 plantas o 12 metros. 

 

ZONA INDUSTRIAL: 

- Parcela mínima:      750,00 m2. 

- Edificabilidad máxima:    0,95 % m2/m2. 

- Ocupación máxima:      No superior al 70%. 

- Altura máxima y n° de plantas: En edificación industrial exclusiva: 3 plantas 

o 10 metros, y en las hoteleras o de oficinas: 4 plantas y 12 metros. 

 

ZONA COMERCIAL: 

- Parcela mínima:     500,00 m2. 

- Edificabilidad máxima:    1,10 % m2t/m2s. 

- Ocupación máxima:   80%. En planta baja y 50% en plantas altas 

- Altura máxima y n° de plantas: 10 metros y 3 plantas. 
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ZONA EQUIPAMIENTO SOCIAL: 

- Edificabilidad máxima:     1,50  m2t/m2s. 

- Ocupación máxima:      60%. 

- Altura máxima:      3 plantas. 

 

ZONA ESPACIOS LIBRES: 

- Edificabilidad máxima:  0,01  m2t/m2s. 

- Ocupación máxima:   1%. 

32. CAPÍTULO VI. NORMAS BÁSICAS DE LOS USOS 

32.1. ARTÍCULO 6.1. VERTIDOS A LA RED PÚBLICA MUNICIPAL. 

 

1. Todos los vertidos de aguas fecales o industriales que se realicen desde las parcelas de 

cualquiera de los usos estipulados en el presente Plan de Sectorización a la red pública 

municipal de aguas negras deberá cumplir las determinaciones de la ordenanza de vertidos 

a la red de alcantarillado del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente. 

2. En su defecto y en tanto no se apruebe y publique por parte del Excmo. Ayto. de Pinos 

Puente una ordenanza propia se adoptará íntegramente las determinaciones de la 

“ordenanza de vertidos a la red de alcantarillado del Excmo. Ayto. de Granada” de 30 de 

mayo de 2000. 

3. En caso de incumplir los límites mínimos establecidos deberá instalarse, por parte del 

promotor de la actividad, dentro de su propiedad una Estación de Depuración de Aguas 

Residuales con objeto de verter dentro de los límites marcados por la reglamentación 

vigente. 

 

32.2. ARTÍCULO 6.2. ACTIVIDADES GENERADORAS DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 

 

1. Toda actividad que genere residuos tóxicos y peligrosos deberán contar con un sistema 

propio de recogida de los mismos a través de gestor autorizado. 

2. Se adoptan las definiciones y determinaciones del decreto 833/1988 de 20 de julio, para 

la ejecución de la Ley 20/1986 de 14 de mayo de régimen jurídico básico de residuos 

tóxicos y peligrosos. 
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32.3. ARTÍCULO 6.3. ACTIVIDADES GENERADORAS DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS. 

 

1. Todos los residuos urbanos que se generen en cualquiera de los usos estipulados en el 

presente Plan Parcial deberá cumplir las determinaciones de la ordenanza municipal de 

residuos urbanos del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente. 

2. En su defecto y en tanto no se apruebe y publique por parte del Excmo. Ayto. de Pinos 

Puente una ordenanza propia según Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que 

se aprueba el reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se estará 

a lo dispuesto en la legislación Estatal y autonómica siguiente. 

 

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido 

• Real Decreto 1367/2007 de 9 de octubre. 

• Ley 42/75, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos sólidos urbanos. 

• Ley 10/1.998, de 21 de abril, de Residuos. 

• Plan Nacional de Residuos Urbanos, aprobado mediante acuerdo de 

Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2.000. 

• R.D.L. 1173/1.986, de 13 de junio, por el que se modifica la Ley 42/757 

• Ley 11 / 1.997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases 

• R.D. 782/1.998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 

de la Ley de Envases y Residuos de Envases. 

• Orden de 20 de julio de 1.990 por la que se implanta el Programa Nacional de 

Vigilancia de Residuos de Productos Fitosanitarios. 

• R.D. 1310/90, que regula la Utilización de Lodos de Depuración, 

• Acuerdo del 17 de Julio de 1.997, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

la formulación del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. 

• Resolución del Parlamento de Andalucía sobre Político General de Residuos Sólidos 

Urbanos, Industriales y Agropecuarios. 

• Decreto 283/1.995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Residuos de la C.A.A.. 

• Decreto 218/1.999, de 26 de octubre, Plan Director Territorial de Gestión de 

Residuos Urbanos de Andalucía. 

• Orden de 7 de febrero de 2.000, por la que se establecen sistemas de gestión para 
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los envases usados y residuos de envases de productos fitosanitarios. 

• Decreto 104/2.000, de 21 de marzo, por el que se regulan las autorizaciones 

administrativas de las actividades de valorización y eliminación de residuos, y la 

gestión de residuos de plásticos agrícolas, 

• Real Decreto 1.481/2.001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación 

de residuos mediante depósitos en vertedero. 

 

32.4. ARTÍCULO 6.4 RUIDO Y VIBRACIONES. 

 

1. Todas las actividades que se implanten en cualquiera de los usos estipulados en el presente 

Plan Parcial de ordenación deberá cumplir las determinaciones de la ordenanza municipal 

de ruidos y vibraciones del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente. 

2. En su defecto y en tanto no se apruebe y publique por parte del Excmo. Ayto. de Pinos 

Puente una ordenanza propia según Orden de 26 de julio de 2.005 por la que se aprueba 

el modelo tipo de ordenanza municipal de protección contra la contaminación acústica, se 

estará a lo dispuesto en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. 

3. Para las construcciones próximas a la carretera N432, será necesario que con 

carácter previo al otorgamiento de licencias de edificación se lleven a cabo los 

estudios correspondientes de determinación de los niveles sonoros esperables 

así como, en caso de resultar necesario según los umbrales establecidos en la 

Ley 37/2003 del ruido, tomar las medidas de protección acústica necesarias. 

 

32.5. ZONAS DE PROTECCIÓN CARRETERA N432 

 

Las zonas de protección del viario estatal presente (Ctra. N432) quedan acotadas 

en el plano nº6 de alineaciones donde se establecen los límites de las líneas de dominio, 

público, zona de servidumbre y zona de afección. 

 

Las limitaciones que imponen éstas líneas vendrán reguladas por la normativa 

vigente, Ley 37/2015 de 29 de septiembre de carreteras y su Reglamento General (RD 

1812/1994 de 2 de septiembre) 
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La línea límite de edificación viene acotada igualmente en el plano nº6 de la 

documentación gráfica adjunta quedando regulada por la misma legislación anterior. Según 

consta en dicha legislación vigente quedará prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 

reconstrucción o ampliación  (Inclusive instalaciones aéreas o subterráneas) a excepción de 

las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las ya existentes. 

 

La ejecución de cualquier tipo de actuación que se encuentre dentro de las zonas 

de protección de las carreteras estatales quedará regulada por lo establecido en la Ley 

37/2015 de 29 de septiembre de carreteras y el Reglamento General RD 1812/1994 de 2 de 

septiembre y, en concreto, por su Título III. 

 

Quedará prohibida la realización de publicidad que pueda ser visible desde la 

carretera N432 según artículo 37 de la Ley 37/2015 de 29 de septiembre de carreteras. 

33. CAPITULO VII. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL A TODAS LAS ZONAS 
EDIFICABLES. 

33.1. ARTICULO 7.1. EVACUACIÓN INTERIOR DE LA EDIFICACIÓN 

Todas las edificaciones que se realicen dentro de la delimitación marcada por el 

presente Plan Parcial de Ordenación pertenezca a cualquiera de los usos pormenorizados 

contemplados será dotada de red separativa de aguas grises y aguas negras conectando cada 

uno de los vertidos a cada uno de los puntos de evacuación marcados a tal efecto por el 

proyecto de urbanización en cada una de las parcelas. 

33.2. ARTICULO 7.2. RESPECTO DE LO NO REGULADO 

En todo lo no dispuesto o regulado por las ordenanzas que anteceden, en todos sus 

apartados, será de aplicación con carácter supletorio lo establecido en las Ordenanzas de las 

Normas Subsidiarias de Pinos Puente, así como los umbrales máximos o mínimos fijados en 

las mismas. 

34. NORMAS DE APLICACIÓN URBANIZACIÓN 

34.1. CONTENIDO MÍNIMO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

El proyecto de urbanización  contendrá la documentación precisa para la correcta 

definición de las obras de: 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 77 

 

- Movimiento de tierras. Expresión topográfica de las modificaciones del perfil 

natural del terreno. 

- Pavimentaciones de calzadas, aparcamientos y aceras. 

- Redes de abastecimiento de aguas potables, riego e hidrantes contra 

incendios. 

- Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales con definición de perfiles 

y pendientes. 

- Redes y elementos propios de alumbrado 

- Redes de telecomunicaciones 

- Red para suministro de enegía eléctrica 

- Señalización viaria 

 

El proyecto de urbanización deberá resolver el enlace de los servicios urbanísticos 

con los generales del núcleo de Pinos Puente y acreditar que tienen capacidad suficiente para 

ser atendidos. 

 

En caso de ser necesario el refuerzo o mejora de las redes generales de 

infraestructuras por el aumento de la demanda que supone deberá ser diseñada calculada y 

valorada dentro del proyecto de urbanización aún fuera de su ámbito territorial. 

 

34.2. CONTROL DE CALIDAD 

 

Los Proyectos de Urbanización contendrán un Programa de Control de Calidad que 

determinará las pruebas y ensayos y número de ellos que deberán realizarse en las unidades 

de obra fundamentales. Como mínimo, será necesario contemplar: 

 

a) Pruebas de comprobación de las redes de saneamiento y abastecimiento de 

acuerdo con las Normas Técnicas de Abastecimiento y Saneamiento de la 

Mancomunidad de Vega Sierra Elvira. 

b) Pruebas y/o ensayos de la calidad y compactación de los firmes con certificación 

favorable expresa de la adecuación de las bases empleadas al destino final del 

firme. 
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c) Pruebas que determinen la idoneidad y ajuste de las rasantes modificadas al 

trazado de proyecto, observando las pendientes finales de viales y su relación con 

suelos colindantes existentes y futuros. 

d) Todos aquellos que sean requeridos por los servicios técnicos por las 

particularidades concretas de la obra a ejecutar o por su lugar de emplazamiento. 

 

En la ejecución de las obras de urbanización, los controles u operaciones propias del 

control que requieran la emisión de certificado de idoneidad de la obra o partida de obra 

ejecutada, serán comunicados en tiempo real al servicio Municipal de Urbanismo, al objeto 

de comprobar que la marcha de las obras trascurre conforme a los criterios de aceptación-

rechazo establecidos en la aprobación del Plan de Control. 

 

34.3. SEGURIDAD FRENTE A INUNDACIONES EXCEPCIONALES 

 

Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes frente a las posibles 

inundaciones de carácter excepcional del Río Genil que puedan producirse para un período de 

retorno de 500 años, el proyecto de urbanización desarrollará un estudio pormenorizado de 

inundabilidad donde se establezca el umbral a partir del que se puedan producir daños y 

propondrá las medidas mitigadoras paliativas necesarias. 

 

En tal sentido la rasante de los posibles viales afectados se elevará por encima de la 

cota de dicha avenida sin que pueda producir afecciones sobre los predios colindantes ni las 

infraestructuras existentes. 

 

34.4. ILUMINACIÓN 

 

La iluminación a instalar en el viario no producirá deslumbramientos al tráfico que 

pueda circular por la N432. Asimismo, con respecto a los viales que se vayan a construir en 

ejecución de éste documento de planeamiento se deberá garantizar que el tráfico que circula 

por los mismos no afecte, con su alumbrado, al que lo hace por la carretera N432 
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A N E J O  N º 4 :  E S T R U C T U R A  P A R C E L A R I A  
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A N E J O  N º 5 :   
E S T U D I O  P R E V I O  D E  
I N F R A E S T R U C T U R A S  

 

35. OBJETO 

Se redacta el presente estudio con objeto de determinar las previsiones en 

materia de infraestructuras de las distintas redes de suministro y evacuación de aguas 

correspondientes al suelo industrial del Pinos Puente (Granada). Se determinan pues las 

necesidades en materia de: 

 

- Abastecimiento urbano de agua 

- Saneamiento  

- Drenaje y evacuación de aguas grises 

- Suministro eléctrico 

- Tráfico rodado. 

 

En particular será determinante la asignación de dotaciones de abastecimiento y 

consumo según las necesidades de demanda del caudal. En función de dicha dotación se 

obtendrán las necesidades mínimas de agua para el correcto funcionamiento de la 

urbanización. 

 

Respecto de la evacuación de aguas grises, éste quedará vinculado al caudal de 

lluvia y el nivel de seguridad deseado por la red según el período de retorno considerado. En 

el presente estudio se realiza una estimación previa, a falta del proyecto definitivo, con idea 

de determinar, analizar y diseñar el esquena inicial de las redes a nivel de estudio previo.  

36. AMBITO DE ACTUACIÓN, EMPLAZAMIENTO 

 

El ámbito de actuación del presente estudio engloba la totalidad de los terrenos a 

desarrollar urbanísticamente mediante el Plan Parcial de Ordenación de la 1ªFase del Parque 

Industrial El Turan de Pinos Puente. Comprende pues los terrenos situados dentro de la 
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delimitación del Sector SUBS-P04 de las NN.SS. de Pinos Puente, definido en la 

documentación gráfica adjunta. 

 

Se trata de una superficie bruta total de 278.645,27 m2 de los que aproximadamente 

51.042,82 m2 corresponden a viales y 27.864,53 m2 a zonas verdes o espacios libres, tal 

como se especifica en éste Plan de ordenación pormenorizada del sector. 

37. NORMATIVA A UTILIZAR 

 

Serán de aplicación todas las normativas e instrucciones de tipo técnico relacionado 

con los servicios urbanos a implantar en el futuro. Entre otras, las siguientes: 

 

− Normas técnicas de urbanización de las NN.SS. de Pinos Puente 
− Normas técnicas de saneamiento y abastecimiento de AGUASVIRA  
− Normas UNE. 
− Normas Internacionales ISO 2531-4179-8179-8180-4633. 
− Norma de la American Water Association para compuertas manuales AWWA C 501-67. 
− Normas de Ensayos redactadas por el Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del 

Centro de Estudio y Experimentación de Obras Públicas (Orden de 31-12-85). 
− Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras Hormigón Estructural (EHE). 
− Pliego General de Condiciones vigente para la recepción de los conglomerados hidráulicos. 
− Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de Cementos (RC-97). 
− Instrucción para Estructuras de Acero del I.E.T.C.C. (EM-62). 
− Norma EA-95 de Estructuras de Acero en la Edificación. 
− Norma MV-201 "Muros resistentes de fábrica de ladrillo" Decreto 1324/72 de 20 de Abril. 
− Norma MV-301 "Impermeabilizaciones de cubiertas con materiales bituminosos". 
− Normas Tecnológicas de la Edificación NTE. 
− ECG - Estructuras. Cargas gravitatorias. 
− ECR - Estructuras. Cargas por retracción. 
− ECS - Estructuras. Cargas sísmicas. 
− ECT - Estructuras. Cargas térmicas. 
− ECV - Estructuras. Cargas de viento. 
− Norma NBE-CT-79 "Condiciones térmicas en los Edificios". 
− Norma NBE-82 "Condiciones Acústicas en los Edificios". 
− Norma NE-CPI-82 "Condiciones de protección contra incendios en los Edificios". 
− Norma Tecnológica NTE-IFC/73 "Instrucciones de fontanería: Agua caliente", Orden de 

26/9/1973. 
− Norma Tecnológica NTE-IFC/73 "Instrucciones de fontanería: Agua fría", Orden de 

7/6/1973. 
− Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua. Orden de 

9/12/1975. 
− Pliego General de Condiciones Facultativas para tuberías de Abastecimiento de Aguas. O.M. 

de 28/7/1974. 
− Instrucción del I.E.T.C.C. para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón 

en masa (THM 73). 
− Recomendaciones del I.E.T.C.C. para la fabricación, transporte y montaje de tubos de 

hormigón en masa (THM 73). 
− Pliego General de Condiciones para la recepción de yesos y escayolas en las obras de 

construcción. 
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− Normas básicas de instalaciones de gas. 
− Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Decreto 2413/73 de 20 de Septiembre y 

2295/85 de 9 de Octubre. 
− Reglamento sobre Centrales Electricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

Decreto 3275/82 de 12 de Noviembre y O.M. del 23 de Junio de 1988. 
− Reglamento de Líneas Eléctricas Aereas de Alta Tensión. Decreto 3151/68 de 28 de 

Noviembre. 
− Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 7/2007. 
− Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de Noviembre. 
− Reglamento de Servicios de Prevención, Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero de 1997. 
− Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, Real 

Decreto 485/1997, de 14 de Abril. 
− Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, Decreto 486/1997, 

de 14 de Abril. 
− Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 

pantallas de visualización, Real Decreto 488/1997, de 14 de Abril. 
− Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de equipos de protección individual, Real Decreto 773/1997, de 30 de Mayo. 
− Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio. 
− Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, Real Decreto 

1627/1997, de 24 de Octubre. 
− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Orden de 9 de Marzo de 1.971. 

38. DATOS DE PARTIDA FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

Para la redacción del presente documento se han tomado datos de partida 

procedentes de distintas fuentes de información. Las más importantes las destacamos en el 

siguiente listado: 

 

- Normas Subsidiarias de Pinos Puente y sus innovaciones. 

- Levantamiento taquimétrico y topográfico realizado 

- Inspecciones técnicas de campo para determinación de servicios realizados 

- Consultas técnicas a las distintas compañías suministradoras 

- Plan de Saneamiento y Abastecimiento de la Vega de Granada 

39. DESCRIPCION DE LAS INFRAESTRUCTUAS EXISTENTES 

 

El desarrollo urbano afecta a una bolsa de terreno bastante extensa dedicada 

tradicionalmente al cultivo de regadío. No obstante, existen algunas instalaciones e 

infraestructuras de distinta índole que han sido descritas en la memoria del Presente Plan 

Parcial de Ordenación. 
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40. AFECCIÓN DE LEGISLACIONES SECTORIALES 

 

Cabe destacar la afección a las dos vías de transportes colindantes con el perímetro 

de la actuación. Esto es, la carretera N432 Badajoz-Granada y la vía del Ferrocarril Bobadilla-

Granada. 

 

Ambas afecciones han sido descritas ampliamente en la parte de la memoria de la 

presente Modificación del Plan Parcial de Ordenación. 

41. CARACTERIZACIÓN DE LOS USOS DEL AGUA 

41.1. GENERALIDADES 

Dentro de los usos extractivos o consuntivos que se realiza sobre el agua es 

necesario, para poder analizar posteriormente las dotaciones, distinguir entre distintos usos 

independientemente del cual sea su fuente u origen del que se extraen, en función del destino 

de la misma. Así pues, distinguiremos entres: 

 

- Doméstico, público y comercial 

- Agricultura y ganadería 

- Industrial 

- Productivo 

 

Dado que se trata de un polígono industrial donde los usos agrícolas y ganaderos 

no están contemplados dentro de las posibles actividades que se puedan dar. Se entiende por 

usos industriales del agua los que realizan aquellas industrial que, por su singularidad, tamaño 

y suministro, hacen que deba analizarse de un modo diferente y separado de los usos 

domésticos. 

 

No obstante, dentro de los usos industriales del agua hay que exceptuar de dicho 

carácter consultivo el volumen utilizado para refrigeración. En cualquier caso, las industrias 

consumen agua fundamentalmente para los cuatro fines siguientes: 

 

- Como materia prima en un proceso de fabricación. Especialmente importante 

en la industria alimentaria como cárnicas, bebidas embotelladas, etc. 

- Como forma de transporte. Actualmente solo en minería y papeleras. 
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- Como elemento de transferencia de calor 

- Como contenedor de residuos o vertidos industriales. 

 

41.2. DETERMINACIÓN DE USOS 

 

Dado que, tan solo, existen tres tipos de usos a instalar en la zona no es posible 

determinar a priori las necesidades hídricas de la urbanización. Tan solo se tiene la calificación 

y compatibilidad de usos asignados en el documento de planeamiento y que se resume a 

continuación: 

 

Industrial-Gran capacidad. 

 

- El uso principal es el producción masiva, almacenamiento y distribución, con 

vertidos de características admisibles para la red general, según criterio del 

Ayuntamiento de Pinos Puente. 

- Usos complementarios: 

o Terciario de oficinas, exposición, salas de conferencia, etc., siempre 

que estén ligadas al funcionamiento de la industria. 

o Vivienda, con las siguientes condiciones: Sólo se permite una vivienda 

por cada parcela. Cada vivienda tendrá una superficie máxima de 

100,00 metros construidos. El acceso a la vivienda será independiente 

del de la industria. El uso estará ligado al funcionamiento de la 

industria, para residencia de guarda, gerente o propietario, etc. 

o Uso de "equipamiento público", en edificio exento de uso 

exclusivo. 

o Uso hotelero, el de hostelería, el de oficinas, y el comercial en 

las mismas condiciones. 

- Usos prohibidos: todos los demás y específicamente: 

o Instalaciones ganaderas. 

o Chatarrerías. 

o Industrias con vertido de efluente de características no admitidas por 

el Ayuntamiento. 
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Industrial. 

- El uso principal es el industrial, con vertidos de características admisibles para 

la red general, según criterio del Ayuntamiento de Pinos Puente. 

- Usos complementarios: 

o Terciario de oficinas, exposición, salas de conferencia, etc., siempre 

que estén ligadas al funcionamiento de la industria. 

o Vivienda, con las siguientes condiciones: Sólo se permite una vivienda 

por cada parcela. Cada vivienda tendrá una superficie máxima de 

100,00 metros construidos. El acceso a la vivienda será independiente 

del de la industria. El uso estará ligado al funcionamiento de la 

industria, para residencia de guarda, gerente o propietario, etc. 

o Uso de "equipo público", en edificio exento de uso exclusivo. 

o Uso hotelero, el de hostelería, el de oficinas, y el comercial en 

las mismas condiciones. 

- Usos prohibidos: todos los demás y específicamente: 

o Instalaciones ganaderas. 

o Chatarrerías. 

o Industrias con vertido de efluente de características no admitidas por 

el Ayuntamiento. 

 

Comercial. 

 

- Los usos principales son el comercial, el de servicios, el de hostelería y el hotelero 

definidos en las NNSS. 

- Usos complementarios: Vivienda ligada al funcionamiento de la instalación. 

- Son usos compatibles los de "equipamiento público", en edificio exento de uso 

exclusivo y los de industria. 

- Son usos prohibidos todos los demás.  

 

41.3. CALIFICACIÓN DEL SUELO 

 

Estos datos nos dan una idea del destino final del agua pero no su cuantificación. 

Para ello es necesario conocer los aprovechamientos totales vinculados a dichos usos, lo que 

puede observarse en la siguiente tabla. 
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El resto de usos, aunque no computan aprovechamiento deberán contar con una 

dotación de caudal determinada por lo que conviene conocer igualmente su cuantificación. En 

la siguiente tabla se puede observar. 

 
 

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

5 - Industrial 5.413,83 0,95 5.143,14

TOTAL 5.413,83 0,95 5.143,14

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

2 - Gran capacidad 108.000,00 0,95 102.600,00
6- Gran capacidad 33.657,62 0,95 31.974,74

TOTAL 141.657,62 0,95 134.574,74

PARCELA SUPERFICIE SUELO 
(m2)

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m2/m2)

SUPERFICIE 
EDIFICABLE (m2)

1 - Comercial 8.904,06 1,10 9.794,47
3 - Comercial 0,00 1,10 0,00
4 - Comercial 28.611,63 1,10 31.472,79

TOTAL 37.515,69 1,10 41.267,26

TOTAL LUCRATIVO 184.587,14 0,98 180.985,14

SUPERFICIES Y APROVECHAMIENTOS

USO INDUSTRIAL

USO INDUSTRIAL GRAN CAPACIDAD

USO COMERCIAL

1 - EQ-04 (Comercial) 2.786,45 1,00 2.786,45
5 - EQ-01 (Social)      2.786,45 1,50 4.179,68
5 - EQ-02 (Deportivo) 2.331,52 1,37 3.194,18
5 - EQ-03 (Deportivo) 3.241,39 1,37 4.440,70

TOTAL 11.145,81 1,37 14.601,01

EL-01 5.912,82 0,01 59,13
EL-02 19.297,06 0,01 192,97
EL-03 2.654,65 0,01 26,55

TOTAL 27.864,53 0,01 278,65

ESPACIOS LIBRES

EQUIPAMIENTOS
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42. DETERMINACIÓN DE DOTACIONES 

 

Con el fin último de determinar el caudal de abastecimiento será necesario establecer 

dentro de cada uno de los usos establecidos las cifras indicadas en l/hab⋅d que permita pasar 

de una población a un consumo.  

 

42.1. DOTACIONES MEDIAS EN ÁREAS URBANAS Y RESIDENCIALES 

 

Dentro de las dotaciones para abastecimiento a poblaciones urbanas se suelen incluir 

todos los consumos urbanos incluso los de las pequeñas industrias y actividades existentes 

dentro de núcleos de población como talleres, comercios y actividades que, en general no 

cuentan con un carácter singular ni son destinadas a la producción industrial. Sin embargo, 

en pequeños núcleos de población debe prestarse atención individualizada a industrias 

puntuales. 

 

En cualquier caso las dotaciones habituales de carácter urbano se pueden resumir 

en las siguientes tablas: 

 

Población en 
nº de 

habitantes 

Consumos urbanos en l/hab/día según usos 

Doméstico Industrias de 
la ciudad 

Servicios 
municipales 

Fugas de 
redes y 
varios 

TOTAL 

1.000 60 5 10 25 100 
1.000 a 6.000 70 30 25 25 150 

6.000 a 12.000 90 50 35 25 200 
12.000 a 50.000 110 70 35 25 250 

50.000 a 
250.000 125 100 50 25 300 

Más de 250.000 165 150 60 25 400 
 

El consumo medio de agua en España alcanzó en el año 2004 (Última encuesta 

publicada del INE) los 171 L /hab.d creciendo un 2.4% respecto del año anterior. Andalucía 

es la comunidad autónoma de mayor consumo medio con 189 L/ha.d. De dicha cantidad el 

17.9% corresponde a fugas y roturas y el resto a consumo Domestico, Público e Industrial. 

 

Evidentemente el ratio dista mucho del tipo de población y edificación se asigne por 

lo que, según el tipo de vivienda que se trate se pueden asignar las dotaciones de la siguiente 

tabla. 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 88 

 

42.2. DOTACIONES COMERCIALES 

 

En cuanto a las dotaciones de establecimientos dedicados al comercio o sector 

servicios, no existen ratios globales de asignación de usos del agua en función del número de 

empleados o superficies de aprovechamiento comercial. Sí existen algunos estudios sobre 

consumos realizados por sectores específicos y por número de empleados.  

 

Así pues, algunos ratios publicados, se pueden resumir en la siguiente tabla: 

 
TIPO DE ESTABLECIMIENTO L/hab.d. 
Comercial en General 75 
Comercial en General 0.08 L/s h 
Restaurantes 26-38 
Bares y terrazas 8 
Bares y terrazas. Por asiente 130 
Comedores y cafeteria por mesa 570 
Estaciones de servicio. Por vehículo 38 
Estaciones de servicio. Por surtidores 1890 
Almacenes. 8 primeros metros de fachada 1750 
Almacenes. Cada 8 m más de fachada 1515 
Almacenes. Por empleado 95 
Lavandería, por máquina 950-1900 
Lavadero vehículos. Por vehículo 200 
Centro comercial por empleado 230 
Pequeños negocios por empleado 75 
Motel  190 
Hotel 285-380 
Oficinas por empleado 95-130 
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42.3. DOTACIONES EQUIPAMENTALES Y PUBLICOS 

Dentro de los usos públicos del agua se encuentran los relacionados con actividades 

públicas realizadas dentro de parcelas equipamentales. Según distintas publicaciones se 

puede hacer un resumen de los ratios más habituales: 

 

Uso Dotación l/hab. dia 
Instituciones, Promedio tipo 285-475 
Aeropuertos por pasajero 10-20 
Prisiones 500-700 
Escuelas por alumno 125 
Escuelas internado por alumno 285 
Hospitales por cama 570-1000 
Teatros por asiento 11-20 
Iglesias por persona 60 
Salas asambleas, congresos 7.6 
Mercados por puesto 750 

  

Dentro de los usos públicos del agua se consideran, tanto los anteriores, como los 

relativos a mantenimiento de la ciudad. Así pues, dentro de ellos una parte importante 

corresponde a jardinería y parques y otro a limpieza y baldeo de viales. En la siguiente tabla 

se pueden observar los ratios utilizados más habituales. 

 

Uso L / trabajador . dia L / s . h 
Limpieza de calles por m2 calle  1.5 l/s 
Protección contra incendios 2 x 1.000 l/min. Durante 2 h 
Deportivos en general 125 0.10 
Infraestructuras. Instalaciones 50 0.10 
Infraestructuras. Subestación  0.10 
Infraestructuras. EDAR  0.08 
Equipamiento Social 75 0.08 
Riego  8.00 

  

El consumo correspondiente a jardinería debe ser tenido en cuenta tan solo mediante 

un estudio pormenorizado de las necesidades hídricas de las plantaciones en función del 

diseño de los parques y jardines, especies seleccionadas y climatología de la zona. 

 

42.4. DOTACIONES INDUSTRIALES  

Se entiende por dotaciones para áreas industriales las destinadas específicamente a 

éste uso. En este sentido existen varias publicaciones que otorgan un valor medio de consumo 

en éste tipo de zonas industriales en función de la experiencia. Así pues, Aurelio Hernández 
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en sus distintas publicaciones considera 47 m3 por hectárea y día, destinándose a usos 

sanitarios del personal entre 30-95 l/h.d. es decir entre el 0.6 y 2% del consumo medio. Otras 

publicaciones recomiendan un caudal para centros logísticos de entre 0.35-1.22 l/s h. Y 0.1 

l/s h para centros de almacenamiento. 

 

No obstante la cantidad es totalmente diferente de unas industrias a otras y además 

dentro de los mismos tipos de industrias variarán considerablemente. En el siguiente cuadro 

se observan algunos índices: 

 

 
 

Como valor medio para polígonos industriales exentos de carácter logístico se suele 

establecer una dotación media de 0.12 l/s ha. Sin embargo por el tipo de polígono industrial 

fuertemente vinculado a actividades comerciales adoptaremos 5 l/m2.t y dia como dotación 

media. 
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42.5. DOTACIONES DE ESTUDIO 

 

Dada la gran variabilidad y diversidad de datos y dotaciones de distintos estudios 

abalados por la experiencia en polígonos industriales similares para el calculo de los caudales 

de demanda se adoptan los siguientes valores y ratios que se resumen en la siguiente tabla. 

 

Uso. Tipología     Dot. Domest. 
Industrial   10% m2 oficina/m2 t 1 trab./35 m2t of 1 trab./200 m2t 95 l/hab. Dia 
Comercial. (Oficinas) - 10% m2 oficina/m2 t 2 trab./35 m2t of 2 trab./400 m2t 95 l/hab. Dia 
Comercial. (Comedores) 12.5 m2t/ mesa  - - 570 l/mesa. Dia 
Comercial. (Bares Caf.) -    8 l/m2t. dia 
Comercial. (Resto) -    5 l/m2t. dia 
Deportivo 1 viv./10000 m2 t “ 2 trab./35 m2t of “ “ 
Social 1 viv. “ 2 trab./35 m2t of “ “ 

 

En cuanto al consumo de agua industrial no potable deberá justificarse 

adecuadamente en cada caso. En éste que nos ocupa, se ha tomado una dotación de 5 l/m2t 

y día una vez descontadas las superficies destinadas a otros usos. 

 

43. CALCULO DEL CAUDAL DE DEMANDA 

43.1. DEMANDA AGUA DOMÉSTICA 

 

Para el cálculo del volumen total de abastecimiento es necesario calcular el número 

de habitantes equivalentes existentes en la zona de estudio para poder aplicar las dotaciones 

tipo recomendadas en cada caso. En el caso de demandas urbanas residenciales destinadas 

a viviendas es relativamente fácil al quedar el número medio de personas por vivienda 

establecido por la relación entre el censo de población y el censo de vivienda. Esta tasa debe 

corregirse en función del carácter turístico o estacional de la población y otros factores 

externos particularizando en cada caso. El valor suele estar comprendido entre 2.2 y 3.6 

hab/viv. aunque un valor habitual para proyectos de pequeña envergadura suele ser de 4 

habitantes por vivienda. 

 

En el caso de demandas comerciales e industriales el cálculo de la demanda se 

complica algo más, al ser muy variable en número de empleados por superficie de la actividad. 

Éste dato depende de numerosos factores y tipos de comercio e industrias por lo que se 
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suelen utilizar módulos simplificados que permiten pasar de superficie de actividad a número 

de personas. Algunos parámetros pueden ser los siguientes:  

 

Tipología Coeficientes 
Social 250  M2/pers. 
Terciario comercial 250  M2/pers. 
Servicios 1000  M2/pers. 
Infraestructuras 1000  M2/pers. 
Deportivo 500  M2/pers. 

 

Sup. uso Coeficientes 
Oficinas adjuntas 17.5 M2 / trabajdor 
M2 Oficinas adj. 5-35 % edificación ind. total 
Deportivo 500 M2/usuario 
Comercial 2 Pers/400 m2 edificacion 
Industrial 1 Pers./200 m2 edificación 

 

El método de cálculo elegido exige realizar una serie de hipótesis de partida. En 

nuestro caso se cuenta con una superficie industrial bruta de 278.931,36 m2 ordenada con 

usos industriales, comerciales y públicos en parcelas de 500 a 5.000 m2. De ésta manera se 

puede realizar la siguiente estimación y cuantificación de usos del agua: 

 

CALIFICACION Total usos M2 t Nº max. 
viv. vinc. 

M2 t. 
Adju. 

Nº max. 
Pers. 

Q.domest 
M3/dia 

INDUSTRIAL (Ofic.) 
5.413,83 5.143,14 

 4.628,82 14,69  18,82 
INDUSTRIAL (Resto)  514,31 23.14 28,89 
INDUSTRIAL (Viv. Max)   1 100,00 3 8,10 
INDUSTRIAL G.CAP. (1º) 108.000 102.600 1 102.600 150 14.25 
INDUSTRIAL G.CAP.Resto 33.657,62 31.974,74 6.7 31.974,74 100.13 9.51 
COMERCIAL (Otros) 20.633,63 22.696,99  185.70 185.70  
COMERCIAL (Ofic) 3.751,57 4.126,73  235.81 235,81  
COMERCIAL (Viv. Max.)           50  150 33.76 
EQ. DOTACIONAL 11.157,25            2 200 67 1,35 
AREAS LIBRES S.L.A.L. 27.893,14  - - - - 
VIARIO-INFRAEST 55.047,79  - - - - 
TOTAL   60  444,03 102,13 

 

Tomando tres habitantes por vivienda como máximo vinculada al equipamiento, los 

parámetros de empleo anteriormente indicados y una dotación puramente doméstica de 95 

l/hab.dia se ha obtenido el caudal medio de abastecimiento dedicado estrictamente a 

consumo humano de 102,13 m3/dia. A estos caudales será necesario añadir los 

correspondientes a servicios públicos y comercio dedicado a restauración. 
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En este sentido supondremos que el polígono industrial contará con las siguientes 

superficies comerciales dedicadas a las actividades indicadas obteniéndose los caudales para 

consumo humano de dentro de un total de 41.267,26 m2t comercial  

 

Uso % M2 t Unidades Q. m3/dia 
Comedores 25,00 10.316,81 825,3 mesas 470,45 
Bares y cafeteria 10,00 4.126,73 (8 l/m2t dia) 33.01 
Oficinas 10,00 4.126,73 235,8 hab. - 
Otros 55,00 22.696,99 (5 l/ m2t dia) 88.47 
Totales  41.267,26  615,08 

 

De esta manera se prevé un consumo para abastecimiento estrictamente humano 

de 717,21 m3 al día descontando el correspondiente a oficinas contabilizado anteriormente. 

 

43.2. DEMANDA AGUA INDUSTRIAL 

 

Para el consumo industrial de agua dedicado a la producción de actividades 

industriales será necesario realizar una estimación de las posibles instalaciones que se puedan 

implantar en el polígono. Así pues, se cuenta con una superficie total construida, descontando 

otros usos, de 68.318,99 m2 t repartido entre aproximadamente un máximo de 68 parcelas, 

partiendo de la base que existe una sóla parcela que consume 64.800 m2/t, se ha 

contabilizado como si se pudiera albergar ese número máximo de parcelas industriales, 

pudiendo surgir el mismo número de actividades en locales o naves. Dado el carácter 

localizado del polígono industrial y su estructura urbana, lo habitual, según la experiencia de 

la zona, será que las distintas actividades de instalen sobre edificaciones de envergadura 

media o pequeña. 

 

La naturaleza de estas actividades no puede ser conocida a priori por lo que será 

necesario realizar una estimación aproximada a partir de datos tomados de la experiencia y 

de otros polígonos de la zona. Así pues, a falta de datos sobre futuras actividades a implantar 

en la zona aplicaremos la dotación de 5 l/dia por m2 t. 

 

Se obtiene un caudal de agua para producción industrial no potable no destinada a  

consumo humano de aproximadamente 307,43 m3/dia para un 90,00 %  del techo total 

edificable en dicho uso, ya que el resto está formado por oficinas. 
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Este valor es extremadamente conservador si comparamos con polígonos 

industriales de gran tamaño y reciente creación. Valga como ejemplo, el polígono industrial 

Profitegra donde la dotación en usos industriales es de 0.12 l/s y ha, equivalente a 1.04 l/día 

y m2, el polígono Industrial Marchalhendín donde la dotación media no supera los 1.74 l/día 

y m2. Un Polígono Industrial de condiciones de uso parecidas es el Tecnológico de Ogijares 

donde se tiene un consumo medio de  132 m3 diario para una superficie total de 235.883 m2 

por lo que se tiene una dotación media de 0.55 l/dia y m2 de suelo. Cifra que incluye la 

industria alimentaria instalada en el polígono (55 m3/ dia o 0.233 l/dia y m2) y el Hotel 

existente (23 m3/dia). 

 

Por otro lado, el carácter metropolitano del Sector hace que el tipo de actividad a 

implantar en la zona sea de tipo blando poco vinculado a la producción industrial y más 

cercano al apoyo logístico, comercial, social, institucional y de oficinas. 

 

CALIFICACION Total usos M2 t NºTrabaj. Q.domest 
M3/dia 

INDUSTRIAL  4.872,45 4.628,82 26.14 2,48 
 

43.3. DEMANDA DE AGUA USO PÚBLICO 

En cuanto al agua de uso no potable se tendrá en cuenta las siguientes dotaciones: 

 

CALIFICACION Total usos M2 t Dot. 
L/dia m2 

Q. 
M3/dia 

EQUIPAMIENTO  11.157,25 - 10 111,57 
AREAS LIBRES S.L.A.L. 27.893,14 -          5          139,47 
VIARIO 55.047,79 -       1.2            66,06 
TOTAL    317,10 

 

Teniendo en cuenta que la red de riego de parques y jardines se realiza 

independientemente de la red de abastecimiento con fuentes propias de suministro, el caudal 

público no potable a tener en cuenta será tan solo de 2.48 m3/dia. 

 

43.4. RESUMEN DOTACIONES ABASTECIMIENTO AL PARQUE INDUSTRIAL 

En la siguiente tabla se puede ver de forma resumida los consumos dotacionales 

estimados para el correcto desarrollo urbanístico de los terrenos del sector industrial: 
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Así pues, son necesarios un total de 1.036,79 m3 a para el suministro de agua 

al Sector industrial. 

44. FUENTES DE SUMINISTRO 

 

Puesto que la gestión del Ciclo Integral del Agua se encuentra concedida a la empresa 

AGUAS VEGA SIERRA ELVIRA, AGUASVIRA S.A. se ha procedido a la petición por parte del 

Agente Urbanizador, de informe sobre disponibilidad de recursos y puntos de acometida y 

evacuación de las aguas para abastecimiento y saneamiento respectivamente. 

 

Así pues, el abastecimiento de agua potable al polígono se realizará desde la red 

general de alimentación a Pinos Puente procedente de los depósitos que la Mancomunicidad 

dispone en Caparacena, T.M. de Albolote. Dicha red discurre paralelamente a la carretera 

N432 por lo que atraviesa el área afectada por este Plan Parcial, de Oeste a Este. 

45. CALCULO DE LOS CAUDALES DE AGUAS  NEGRAS 

 

El caudal de aguas negras urbanas se suele considerar en pequeños núcleos urbanos 

igual al de abastecimiento. Realmente la variación horaria sufrirá las mismas oscilaciones que 

el de abastecimiento con un cierto retraso, si bien los vertidos disminuirán en los usos del 

agua realmente consumidos.( Evaporación, riegos de terrazas, riegos de jardines y de calles). 

 

Para los vertidos de aguas negras se consideran los caudales suministrados, con las 

mismas puntas, pero disminuidas en un 25% equivalente a pérdidas. Sólo en núcleos muy 

pequeños se adoptará el caudal suministrado. 

 

En nuestro caso, al tratarse de un suministro industrial y con objeto de mantenernos 

del lado de la seguridad se considerará el mismo caudal que el de abastecimiento sin 

disminuirse. 

 

Deberá de disponerse un sistema separativo ejecutando dos redes, una destinada 

a aguas negras y otra destinada a aguas grises. La primera se dimensionaría con los valores 

obtenidos para el estudio de consumos de abastecimiento y la segunda para una lluvia de 
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período de retorno de 10 años según las determinaciones y consideraciones indicadas más 

arriba. 

46. PUNTO DE EVACUACIÓN DE AGUAS NEGRAS 

 

Puesto que la gestión del Ciclo Integral del Agua se encuentra concedida a la empresa 

AGUAS VEGA SIERRA ELVIRA, AGUASVIRA S.A. se ha procedido igualmente a la petición por 

parte del Agente Urbanizador, de informe sobre el punto de evacuación de las aguas fecales. 

 

Así pues, puesto que todo el área afectada por la Modificación del Plan Parcial se 

sitúa a una cota topográficamente inferior al resto del núcleo de población de Pinos Puente, 

y al establecerse, el punto de vertido en la red pública municipal de saneamiento, se ha 

previsto la colocación de una Estación de Bombeo de Aguas Residuales en el punto más bajo 

de la red de saneamiento. No obstante, y en tanto el municipio de Pinos Puente no cuente 

con estación de depuración de aguas residuales será necesario construir una EDAR y verter 

el efluente a cauce público. 

 

De lo anterior se deduce que la red de saneamiento a ejecutar será 

completamente nueva, y deberá verter a cauce público una vez depuradas las aguas 

fecales mediante la construcción de una depuradora de nueva ejecución. 

 

Esta deberá diseñarse de tal manera que una vez sean ejecutados los sistemas 

generales correspondientes a la agrupación de vertidos de la zona Noreste del Area 

Metropolitana de Granada, dicha EDAR pueda ser anulada y funcionar ésta por gravedad. 

Mientras tanto todo el caudal procedente de la red será depurada y vertida a causa público. 

47. CAUDALES DE LLUVIA O AGUAS GRISES 

 

El caudal de referencia Q en el punto en el que desagüe una cuenca o superficie se 

obtendrá mediante la fórmula: 

Q C A I
K

=
⋅ ⋅

 
donde:  
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- C = Coeficiente medio de escorrentía de la cuenca o superficie drenada. (0.383) 

- A = Superficie de la cuenca de aportación, en km2. 

-          I = Intensidad media de precipitación correspondiente al periodo de retorno considerado y a un 

intervalo de tiempo igual al tiempo de concentración (Tc). (49.2708) 

- K = coeficiente que depende de las unidades en que se expresen Q y A, y que incluye un 

aumento del 20 % en Q para tener en cuenta el efecto de las puntas de precipitación. Como 

vamos a tomar Q en m3/seg. y A en km2, entonces K=3, según la Tabla 2-1 de la instrucción. 

 

Así pues, si para un tiempo de concentración máximo de 10 minutos y calcula la 

lluvia de diseño para un período de retorno de 10 años, se establece, la lluvia esperada, en 

el período de 24 horas, para dicho período de retorno, es de aproximadamente 60 mm. 

Considerando un coeficiente de escorrentía de 0.85 (12,41 l/s.ha), los caudales totales que 

se obtienen suman un total de 345,06 l/s. Cifra que será necesario tener en cuenta a la hora 

de dimensionar el punto y colector de vertido. 

 

A falta de cálculos precisos aplicados a la red definida en el correspondiente proyecto 

de urbanización se adoptarán dichos valores como orientativos o provisionales. 

48. AFECCIÓN AL DOMÍNIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

 

Es clara y notoria la no afección al dominio público hidráulico por parte del desarrollo 

urbanístico de los terrenos comprendidos dentro del Sector que desarrolla la Modificación del 

plan Parcial de Ordenación de la 1ªFase del Turan, Sector SUBS-P04 de las NN.SS. de Pinos 

Puente ya que tanto el Río Genil como el Río Cubillas se encuentran a la distancia suficiente 

como para ello. 

 

No obstante, es necesario indicar, tal como se puede observar en el inventario gráfico 

digital de zonas de inundación con probabilidad media y ocasional (T 100 años) y probabilidad 

baja o excepcional (T 500 años) de la zona del ministerio de Medio Ambiente, los terrenos se 

encuentran parcialmente dentro de la llanura de inundación de la avenida de 500 años de 

período de retorno, tal como se puede observar en la imagen siguiente. 

 

En estos casos el artículo 14 del R.D. 638/2016 de 9 de diciembre establece las 

limitaciones de los usos del suelo. No pudiendo considerarse suelo rústico al encontrarse ya 

ordenado por el planeamiento vigente, y con objeto de garantizar la seguridad de las personas 
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y bienes, las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente 

según las determinaciones de la legislación vigente. 

 
 

Así pues, las edificaciones destinadas a vivienda deberán situarse a una cota tal que 

no se vea afectada por la inundación de 500 años de período de retorno. Los garajes, garajes 

subterráneos y sótanos deberán tener garantizada la estanquidad del recinto y contarán con 

respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. 

 

También se evitará la implantación de equipamientos, infraestructuras públicas 

esenciales y servicios sensibles como hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias 

de personas mayores, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan 

darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas a campings, 
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parques de bomberos, centros penitenciarios, depuradoras, instalaciones de protección civil, 

o similares.  

 

Excepcionalmente, cuando no exista otra alternativa de ubicación, se podrá permitir 

su establecimiento, siempre que se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por 

inundaciones. En tal sentido deberá adoptarse la decisión en el momento en que se realice el 

proyecto de urbanización de elevar la rasante de los viales por encima de la llanura de 

inundación establecida en el mapa de riesgos. 

49. AFECCIÓN AL SISTEMA DE RIEGO 

El único ramal importante que se ve afectado por las obras de urbanización es el 

Ramal del “Turan”, el que deberá ser restituido ya que deberá mantener el servicio aguas 

abajo del sector industrial. 

 

Sí se verán afectados ramales de riego utilizados tradicionalmente para dotar de 

caudal de riego a las propias parcelas afectadas por el sector urbanístico. No obstante, habrá 

de darse continuidad a los riegos de los pagos situados topográficamente por debajo del 

sector y recoger los sobrantes de riego de los pagos situados topográficamente a una cota 

superior.  

50. ELECTRIFICACIÓN 

50.1. ESTIMACIÓN DE POTENCIA 

Para la correcta implantación del polígono industrial es necesario determinar cual 

será la demanda eléctrica máxima que pueda consumirse dentro del sector industrial. Así 

pues, de las determinaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las 

consideraciones de simultaneidad recogidas habitualmente por la Compañía Sevillana-Endesa 

es previsible la siguiente dotación eléctrica. 

Zona - Uso Manzanas Superficie (m2) 
Techo Máximo 

(m2) 
Estimación pot. 

(Kw) 
Industrial Parcelas  113.413,83 68.318,99 3.415,94 
Comercial Parcelas  71.173,31 71.173,31 3.558,67 
Total Lucrativo  161.806,72 139.492,30  
Dotacional  11.145,81   
Espacios libres  27.893,14   
Viario  55.047,79  16,52 
TOTALES  278.931,36 139.492,30 6.991,13 
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Dado que se trata de una potencia superior a 50 KW es necesario que la distribución 

de la demanda se realice a través de Centros de Transformación en Media Tensión.  

 

50.2. PUNTO DE ENTRONQUE. 

 

Es evidente que la demanda eléctrica de todo el polígono es tan elevada que no es 

posible su extracción de las redes de distribución en media tensión existentes en el perímetro 

de la actuación. Es por ello por lo que se considera necesaria la coordinación con el servicio 

técnico de la compañía Gestora del Servicio Eléctrico en la zona. 

 

Esta deberá concretar el punto de entronque exacto y principal al que se conectará 

la red de distribución del Sector independientemente de que ésta quede conectada en forma 

de malla al resto de centros de transformación de la trama urbana que rodea los terrenos. 

 

Por las conversaciones mantenidas con el servicio técnico de la compañía, es 

necesaria la ampliación la Subestación Eléctrica de Alta Tensión de Atarfe y extender una 
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nueva línea de transporte de 66 Kv conectada a la línea existente Atarfe-Sierra Sur. No 

obstante, y previamente, la compañía eléctrica debe de realizar una nueva Subestación en el 

Fargue y realizar una nueva línea de transporte de doble circuito Caparacena-Farque. Esta 

instalaciones se encuentran en fase de tramitación por parte de la compañía gestora del 

servicio. 

 

En cualquier caso, tal como especifica Sevillana-Endesa, próximos a la primera Fase 

del Sector Industrial SUBS-P04 existen otras peticiones de suministro con los que conviene 

coordinarse a fin de planificar una infraestructura eléctrica común que sea más eficiente en 

términos económicos y técnicos. 

 

50.3. DISPONIBILIDAD DE SUELO 

 

Dada la potencia a instalar serán necesarios, al menos,  6 Centros de transformación 

de 640 KVA. Ya que previsiblemente se tratará de casetas prefabricadas homologadas por 

Industria, las dimensiones del centro será de 2.50 x 5.50 m a lo que será necesario añadir 1 

m más de servidumbre al menos en tres lados de la caseta. Así pues, se deberá prever una 

previsión de espacio destinado a Centros de Transformación de: 

 

6 ud x 3.50 x 7.50 m = 157,50 m2 

 
En el plano de ordenación se han indicado la ubicación inicial de dichos centros de 

transformación. 

51. COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS 

 

Para cumplir adecuadamente los objetivos de índole técnico establecidos en la 

presente actuación, es necesario la autorización y coordinación de los distintos organismos 

públicos implicados. Esto es del, Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente, además de las 

compañías concesionarias del servicio eléctrico Sevillana-Endesa y de la compañía de 

telecomunicaciones, TELEFÓNICA, y AGUASVIRA.  
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Por otro lado, se observa una afección sectorial sobre infraestructura de 

transporte por carretera por lo que será necesario autorización administrativa 

correspondiente del Ministerio de Fomento como organismo afectado. Y otra afección sobre 

el transporte ferroviario, por lo que será necesario, igualmente, contar con la autorización 

administrativa del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, ADIF.  

52. GENERACIÓN DE TRÁFICO.  

 

Es evidente que la implantación de un nuevo sector industrial acarreará la 

aparición de nuevas actividades económicas, industriales y comerciales que implicará la 

aparición de aproximadamente 444,03 puestos de trabajo teniendo en cuenta que 150 de 

ellos pertenecen a la actividad ya conocida y que ocupan 108.000 m2 del parcelario 

resultante. Éstos a su vez, producirá la generación de un nuevo tráfico de vehículos pesados 

y ligeros que hará aumentar el tráfico existente en los nudos de acceso. 

 

Así pues, es interesante realizar un ligero estudio que se conciba con los siguientes 

objetivos básicos: 

 

- Cuantificar y caracterizar el tráfico en el tramo objeto del proyecto, tanto en la 

situación actual como su evolución a lo largo de la vida útil de la actuación. 

- Analizar el funcionamiento del trazado que se propone desde el punto de vista del 

tráfico. 

- Aportar la información necesaria para, desde esta óptica, realizar el 

dimensionamiento de las distintas secciones transversales consideradas en el 

proyecto así como los elementos constituyentes del acceso 

 

52.1. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO  

 

En el caso del Sector Industrial, las poblaciones más influyentes en la generación de 

tráfico son el propio Núcleo Urbano de Pinos Puente y, en segundo plano, todo el área que 

abarca la zona Norte del Area Metropolitana de Granada, ya que se trata de un polígono 

industrial vinculada a la actividad del Area Metropolitana. Además ejerce una gran influencia 

el tráfico generado actualmente por la carretera N-432.  
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Esto hace que sea punto de atracción para todos los núcleos de población 

circundantes. 

 

Con esta red de carreteras, y por su ubicación geográfica respecto de la futura 

autovía A43, actualmente en construcción, podría ser el centro de Gravedad del Área 

Metropolitana Norte de Granada constituyendo un enclave único como centro logístico 

Comercial de generación de transporte privado y comercial.  

 

Todas las carreteras implicadas, pertenecen a la Red Nacional de carreteras por lo 

que canaliza fundamentalmente, las relaciones de más largo recorrido, así como el de 

tránsito.  

 

En consecuencia de lo anterior, el ámbito de estudio de tráfico, se circunscribe a las 

mencionadas localidades pertenecientes al área Norte Metropolitana de Granada, compuesto 

principalmente, por Pinos Puente, Atarfe, Santa Fe y, en menor grado, Chauchina y Fuente 

Vaqueros. 

 

52.2. ENFOQUE DEL ESTUDIO  

 

El presente estudio de tráfico, se ha dividido en las dos siguientes partes: 

 

1.- Determinación del tráfico interior del parque industrial al objeto de diseñar la 

estructura viaria. 

2.- Determinación del tráfico global para el acceso de conexión al citado parque.   

 

Para determinar el tráfico que se genera y se induce en los viales de este Parque 

Industrial, nos basaremos básicamente en un estudio de población y de actividad industrial 

preliminar. Así, el análisis del impacto de tráfico se ha realizado valorando específicamente 

los distintos usos propuestos, basándose en las experiencias de centros análogos en España 

y en el extranjero y en un modelo de funcionamiento basado en el rendimiento de la superficie 

y la entrada de vehículos ligeros en función de las plazas de aparcamiento necesarias para la 

superficie de oficina disponible.  

 

Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUBS P4,  
Parque Industrial “El Turan”, 1ªFase 

   



                             
 

Ayuntamiento de Pinos Puente  Pag. 104 

Referente a la segunda parte de este estudio, para diseñar la capacidad del acceso 

al parque industrial, al estar implicadas carreteras existentes, será necesario tener en cuenta 

los datos de estaciones de aforo de las carreteras que tengan influencia en el presente estudio 

y a partir de ellas, establecer hipótesis de tráfico coherentes con la realidad que se presenta.  

 

52.3. ESTUDIO DE GENERACIÓN Y ATRACCIÓN DE TRÁFICO EN EL SECTOR 

INDUSTRIAL  

52.3.1. DETERMINACIÓN DE LA IMD  inducida  

 

El desarrollo del sector industrial, supone un importante incremento de la intensidad 

de la circulación en la vía de acceso tanto al polígono industrial como dentro de los viales de 

dicho polígono. 

 

En el presente apartado, se justifica el tráfico que se generaría sobre los viales del 

parque industrial como consecuencia de las diferentes actividades que se llevarán a cabo 

sobre el mismo una vez que se encuentre al 100% de su actividad.  

 

Tráfico generado por actividades de uso 1industrial. 
        
Determinación de plazas de aparcamiento         
                
Superficie de oficinas y locales (según ordenacion)*0.9   10.207 m2 
Superficie de naves uso industrial       102.072 m2 
Factor de rotación diaria de vehículos ligeros por plaza de aparcamiento 1 rotaciones 
Ratio de superficie total de oficinas por plaza de aparcamiento   75 m2/plaza 
Nº de plazas de aparcamiento vehículos ligeros para oficinas   136 plazas 
Ratio de superficie total de nave por cada plaza de aparcamiento 450 m2/plaza 
Nº de plazas de aparcamiento vehículos ligeros para naves   227 plazas 
TOTAL PLAZAS DE APARCAMIENTO DE LIGEROS   363 plazas 
        
Generación de tráfico            
                
Vehículos pesados por cada 1000 m2c     2 vehículos 
Entrada diaria media en día laborable pesados     169 veh pes/dia 
Entrada diaria media en día laborable vehículos ligeros:   363 veh lig/dia 
% de vehículos pesados         35 % 
Nº de días laborables al año       250 dias 
Total entrada de vehículos ligeros al año     90.750 veh. Ligeros 
Total entrada de vehículos pesados al año     42.250 veh. pesados 
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IMD a la entrada de ligeros       249 veh/día 
IMD a la entrada de pesados       116 veh/día 
IMD TOTAL           365 veh/día 

 

Tráfico generado por actividades de uso terciario y comercial  
        
Determinación de plazas de aparcamiento         
                
Superficie de oficinas y locales        6.407 m2 
Superficie total de uso comercial y terciario     64.056 m2 
Factor de rotación diaria de vehículos ligeros por plaza de aparcamiento 3 rotaciones 
Ratio de superficie total de oficinas por plaza de aparcamiento   75 m2/plaza 
Nº de plazas de aparcamiento vehículos ligeros para oficinas   85 plazas 
Ratio de superficie total de nave por cada plaza de aparcamiento 75 m2/plaza 
Nº de plazas de aparcamiento vehículos ligeros para naves comercial 854 plazas 
TOTAL PLAZAS DE APARCAMIENTO DE LIGEROS   939 plazas 
        
        
Generación de tráfico            
                
Vehículos pesados por cada 1000 m2c     4 vehículos 
Entrada diaria media en día laborable pesados     82 veh pes/dia 
Entrada diaria media en día laborable vehículos ligeros:   939 veh lig/dia 
% de vehículos pesados         8 % 
Nº de días laborables al año       250 dias 
Total entrada de vehículos ligeros al año     234.750 veh. Ligeros 
Total entrada de vehículos pesados al año     20.500 veh. pesados 
IMD a la entrada de ligeros       643 veh/día 
IMD a la entrada de pesados       56 veh/día 
IMD TOTAL           699 veh/día 

 

Del análisis de tráfico justificado anteriormente, se obtiene los siguientes resultados 

finales de tráfico considerados a la entrada del parque industrial. 

 

Resumen de resultados del análisis de tráfico 
      

USO PREVISTO IMD (veh/día) Entrada 
LIGERO PESADOS TOTAL %PESADOS 

      
G.capacidad e industrial 249 116 365 35 
Comercial y terciario 643 56 699 8 
      
TOTAL POLÍGONO 892 172 1.064 16 
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Así pues, se prevé un incremento de tráfico inducido por el polígono industrial SUBS-

P04 de 1.064 vehículos al día, entre pesados y ligeros, con 16% de pesados. 

 

52.3.2. ASIGNACIÓN DE TRÁFICO A LAS CALLES  

 

Es difícil, a priori, establecer unas normas de reparto de todo el tráfico inducido por 

el polígono industrial dentro del mismo. Sin embargo, el punto de entrada al mismo es único, 

a corto plazo, ya que tan solo cuenta con una única entrada a través de la carretera N432. 

 

De esta manera, la intensidad de tráfico de paso, será tenida en cuenta tan solo para 

el dimensionamiento del acceso al Parque Industrial. 

 

Así pues, en el plano de tráfico adjunto se observa la distribución del tráfico obtenido 

para cada una de las calles del parque industrial. 

 

De cara al dimensionamiento de firmes, al contar con una única entrada y al objeto 

de uniformizar la sección de firme de los distintos viales del polígono industrial 

consideraremos que todos los firmes de todas las calles resistirán el paso del tráfico de la 

calle de mayor demanda, que corresponde al vial A de entrada. De esta manera estaremos 

del lado de la seguridad ya que en cierta manera se está sobredimensionando el firme al 

considerar un tráfico mayor que el real. 

52.3.3. EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO EN LAS CALLES DEL POLÍGONO 

 

Por el procedimiento de obtención del tráfico dentro del parque industrial en función 

de la superficie de uso de actividad establecido en los apartados anteriores, los valores de 

IMD finales resultantes se corresponderían con la situación en la que toda la superficie del 

parque industrial se haya completamente desarrollado y por tanto se encuentre al 100% de 

su capacidad. 

 

Así pues, no cabe plantearse una prognosis o evolución del tráfico para los viales del 

polígono industrial ya que el tráfico obtenido corresponde a la máxima capacidad del mismo 

no habiendo lugar pues aumento del tráfico. 
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52.4. DETERMINACIÓN DEL TRÁFICO PARA EL ACCESO  

  

El acceso al parque industrial, se ha previsto que se realice a corto plazo sobre la 

carretera actual N432 perteneciente a la Red Nacional. Para determinar el tráfico en el acceso, 

será necesario tener en cuenta el tráfico inducido por el polígono industrial. Por tanto, al 

tráfico actual que presenta esta carretera, es necesario sumar el que genera el polígono 

industrial ya obtenido en los apartados anteriores.  

 

Será necesaria pues, en su momento la realización de un estudio exhaustivo que 

defina los parámetros que afectan al problema de asignación a través de estaciones de aforo 

recopilando todos los datos relacionados con el estudio y el análisis de los mismos. 

 

52.5. CONCLUSIÓN ESTUDIO DE TRÁFICO 

 

Puesto que el estudio realizado en 2012 para la autorización de la construcción del 

acceso por parte del Ministerio de Fomento otorgaba un tráfico de 1.960 veh/dia y el estudio 

previo de tráfico actualizado en este documento lo reduce a 1.064 veh/dia es necesario indicar 

que la glorieta diseñada, calculada y autorizada en su día cumple las condiciones mínimas de 

capacidad y no afecta al nivel de servicio de la carretera actual N432.    

53. ESTUDIO DE FIRMES  

53.1.  INTRODUCCIÓN 

El presente apartado, tiene por objeto la determinación de los criterios para el cálculo 

de las secciones de firme a proyectar en la calzada de los viales correspondientes al parque 

Industrial. Se excluiría por tanto de este apartado, la justificación de los pavimentos 

adoptados para los acerados y espacios verdes quedando estos recogidos en apartados 

sucesivos de este anejo o de la memoria. 

 

En el segundo epígrafe de este apartado, se da a conocer la normativa utilizada, así 

como los datos de partida de tráfico y de geotécnia determinados para poder establecer la 

sección de firme necesaria. Por último, se describen las soluciones adoptadas así como la 

sección estructural del firme desde el punto de vista técnico y económico. 
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El firme resultante se obtendrá por el procedimiento que se indica, y será 

consecuencia de la aplicación de la Instrucción para el Diseño de Firmes de la Red de 

Carreteras de Andalucía de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía junto con el soporte informático asociado a dicha instrucción y conocido como 

programa ICAFIR.  

 

Como ya se ha comentado anteriormente, a efectos de simplificar los cálculos de 

tráfico y de la sección estructural del firme, consideraremos una única entrada a dicho 

polígono industrial. Con esta disposición de entrada única, y al objeto de uniformizar la sección 

de firme de los distintos viales del polígono industrial consideraremos que todas las calles 

presentan el mismo tráfico que el de la entrada.  

 

53.2. NORMATIVA UTILIZADA 

 

Los documentos de origen externo que han sido considerados para la redacción de 

este documento son: 

 

o Instrucción para el diseño de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía según O.C. 1/99 

o Pliego de prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) de 

la Dirección General de Carreteras aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1.976, modificado por 

las siguientes ordenes: 

 

- O.C. 326/00 de Geotecnia vial en los materiales de Construcción de explanaciones 

y drenaje. 

- O.C. 5/2.001 de 24 de Mayo de 2.001 de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Fomento sobre Riesgos auxiliares, mezclas bituminosas y pavimentos 

de hormigón. 

- O.C. 10/2.002 de 30 de Septiembre de 2.002 de la Dirección General de Carreteras 

del Ministerio de Fomento por la que se aprueban las secciones estructurales de 

firmes y se aprueban los artículos 510.- Zahorras, 512.- Suelos estabilizados in situ, 

513.- Materiales tratados con cemento (suelo cemento y grava cemento) y 551.- 

Hormigón vibrado. 
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53.3. METODOLOGÍA A DESARROLLAR  

 

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 

de la Junta de Andalucía, ha desarrollado conjuntamente con el Centro de Estudios y 

Experimentación de obras Públicas (CEDEX) del Ministerio de Fomento y con la Asociación 

Española de la Carretera, una instrucción para el diseño de Firmes de la Red de Carreteras 

de Andalucía que ha sido publicada como O.C. 1/99. 

 

El criterio de esta norma es el dimensionamiento analítico de los firmes, sustituyendo 

a los tradicionales catálogos de secciones. De este modo, el proyectista diseña la estructura 

del firme de acuerdo con las características de la obra y de los materiales de la zona.  

 

También es novedoso el tratamiento dado a las explanadas como cimiento del firme, 

con un incremento importante en la contribución a la capacidad resistente del firme. Como 

principales factores de diseño que se emplea en esta norma, se tiene: 

 

o Tráfico que va a circular por la vía 

o Cimiento del firme 

o Climatología de la zona 

53.4. FACTORES DE DISEÑO  

Categoría de tráficio pesado  

Para el dimensionamiento del firme, siguiendo las indicaciones de la Orden Circular 

1/99 de la Junta de Andalucía, las vías se clasifican según la tabla siguiente en función de la 

categoría de tráfico definida por la Intensidad Media Diaria de vehículos pesados en el carril 

de proyecto en el año de apertura al tráfico. 

 

CATEGORÍA IMDPA (vehp/dia) 
T0 2.000 – 4.000 
T1 800 – 2.000 
T2A 400 – 800 
T2B 200 – 400 
T3A 100 – 200 
T3B 50 – 100 
T4A 25 – 50 
T4B ≤ 25 
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Para calcular la IMDPA partimos de los datos de tráfico obtenidos en el apartado 1 

del presente anejo que hace una estimación de vehículos para el año en la que tenga lugar 

la máxima capacidad de actividad del polígono industrial de 1.064 veh/día con un porcentaje 

de pesados del 16%. 

 

En el caso de carreteras convencionales de dos carriles y doble sentido de circulación 

y ancho de la calzada de 7 m. (o ancho de carril igual a 3,5m.), se considera que sobre el 

carril de proyecto circulan la mitad del total de vehículos pesados. Dado que los viales del 

polígono industrial presentan carriles de 3,5 metros de anchura estableceremos este mismo 

criterio. Por tanto, se tiene que la IMDPA es la que se indica a continuación: 

 

IMDPA = 170 x 0,5 = 85 vehp/día 

 

Según la tabla anterior, se trata por tanto de una vía con categoría de tráfico T3A. 

 

Tráfico de proyecto  

 Para el diseño del firme del acceso según la O.C. 1/99 Instrucción para el Diseño de 

Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía (en adelante simplemente Instrucción), hay que 

tener en cuenta el llamado Tráfico de Proyecto, TE. Se considerará como tráfico de proyecto, 

TE, el número acumulado de ejes equivalentes de 13 Tn que se prevea para el carril de 

proyecto durante el período de proyecto. 

 

Para la determinación del tráfico de proyecto (TE) debe partirse de los siguientes 

datos: 

 

• Intensidad Media Diaria (IMD) de vehículos que circulan por el tramo en 

proyecto, su distribución por calzadas, en su caso. 

• Proporción de vehículos pesados respecto al total de vehículos. 

• Distribución de cargas por eje de los vehículos. 

• Previsiones de aumento de tráfico a lo largo del tiempo. 

• Fecha de puesta en servicio del tramo. 

• Período de proyecto. 

 

El tráfico de proyecto se obtendrá a partir de la expresión: 
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TE = IMDPA x CE x 365 x F x γt 

 Donde: 

 

IMDPA = Intensidad Media Diaria de Vehículos Pesados en el carril de proyecto 

considerado, en el año de apertura al tráfico. En nuestro caso, 

consideraremos el tráfico que se tiene cuando el polígono se encuentre al 

100% de su actividad y que no tiene que coincidir con el tráfico en el año 

de puesta en servicio. 

CE = Coeficiente de Equivalencia de los vehículos pesados en número de 

aplicaciones del eje tipo, obtenido mediante la distribución de cargas por 

eje. 

F =  Factor de Crecimiento del tráfico de vehículos pesados durante la vida de 

proyecto. 

γt =  Coeficiente de mayoración de cargas que para vías con tráfico T2 y T3 es 

1,2. 

 

Dado que el tráfico considerado anteriormente corresponde al máximo previsto 

cuando el parque industrial se haya completado en su totalidad y se encuentre a su máxima 

capacidad, no sería pues necesario considerar la evolución del tráfico a lo largo de la vida útil 

del polígono por lo que el factor de crecimiento sería igual a 1. Esto equivale a admitir que el 

tráfico considerado es el correspondiente al máximo tráfico que presentaría el polígono 

industrial al final del año horizonte para el que se ha proyectado. No obstante, con objeto de 

dimensionar el firme del lado de la seguridad y que corrija las posibles desviaciones que se 

produzcan en el tráfico como consecuencia de la adopción de unas hipótesis de partida 

erróneas, se considerará una tasa de crecimiento. 

 

El valor del factor de crecimiento del tráfico será función de la tasa de crecimiento 

de vehículos que se adopte durante el periodo de proyecto que se considere. Como período 

de proyecto se considera 30 años para los pavimentos rígidos y 20 años para los firmes 

semirrígidos y flexibles. Dadas las características de la vía proyectaremos firmes bituminosos 

por lo que nuestro período de proyecto es de 20 años. Adoptaremos como Tasa de 

Crecimiento anual el valor BAJO según las recomendaciones del Ministerio de Fomento en su 

manual para la Evaluación Económica, Coste-Beneficio de Estudios y Proyectos que se 

corresponden con los siguientes valores.  
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PERÍODO ALTA MEDIA BAJA 
1996-2000 4,05 3,30 2,60 
2001-2010 2,10 1,90 1,70 
2011-2020 0,90 0,80 0,60 

 

Adoptaremos pues una tasa de crecimiento permanece constante a lo largo del 

período de proyecto, (20 años) igual a 0,6%. 

 

A partir de la fórmula establecida en la instrucción para una tasa de crecimiento 

constante: 

r
rF

n 1)1( −+
=  

Donde: 

  r: Tasa de crecimiento anual en tanto por uno 

  n: Periodo de proyecto 

 

 Por lo tanto, en el caso que nos ocupa donde r es igual a 0,006 y n es igual a 

20 años, el factor de crecimiento que resulta es 21,82. El valor de CE = 0,5 ya que el firme 

que se va a proyectar es de pavimento bituminoso, y no se dispone de datos acerca de la 

distribución de ejes por intervalos de carga obtenidos en campañas de pesaje. 

 

 Finalmente el tráfico de proyecto (TE), o número de ejes equivalentes será por 

tanto: 

   

TE = 170 x 0,5 x 365 x 21,82 x 1,12 = 758.201,36 ejes equivalentes de 13 tn. 

 

Cimiento del firme  

El cimiento del firme es el conjunto formado por capas de suelos u otros materiales 

que se encuentran bajo el firme. Está formado por el Terreno Natural Subyacentes, las capas 

de asiento y los suelos de aportación al núcleo del terraplén.  

 

Las capas de asiento del firme están formadas por capas de suelos o materiales de 

aportación, o por la estabilización de los existentes y su finalidad es mejorar y homogeneizar 

la capacidad soporte del cimiento del firme, proteger los suelos susceptibles al agua mediante 

impermeabilización o evacuación y obtener la superficie geométrica precisa.  
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La caracterización de los materiales que constituyen el cimiento del firme se realiza 

mediante el módulo de Young equivalente (Ee) en Megapascales (MPa). El módulo de Young 

equivalente es el parámetro que permite definir un conjunto de suelos como un macizo 

semiindefinido según la teoría de Boussinesq. En ausencia de datos, se puede obtener a partir 

del CBR mediante la expresión: 

 

E(MPa) = 10 x CBR 

 

 Para tráfico T2 y de acuerdo con la tabla que se expone a continuación, el 

cimiento del firme tiene que tener categoría Alta con E>160 MPa. 

 

Categoría E (MPa) Categoría de tráfico 

Alta > 160 T0 – T1 –T2 – T3 – T4 

Media  > 100 T3 – T4 

Baja > 60 T4 

 

53.5. DIMENSIONAMIENTO DEL CIMIENTO DEL FIRME 

A partir de los valores que se obtengan tras la campaña geotécnica a realizar y de la 

aplicación del método descrito anteriormente con las hipótesis anteriormente comentadas se 

obtendrá la sección estructural del cimiento del firme del proyecto de urbanización 

correspondiente. No obstante, como estimación previa, y a la espera de la obtención de los 

resultados del estudio geotécnico, por la experiencia en obras cercanas al sector se puede 

obtener los siguientes resultados de ICAFIR a partir de CBR cercanos a 5 y 2.5: 

 

 

       C.B.R = 5,0        C.B.R. = 2,5 
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Para aquellos subtramos que discurren por suelos marginales (CBR en torno a 2.5) 

puede plantearse dos soluciones, una mediante la aportación de materiales de préstamo tales 

como Suelo Seleccionado y Zahorra Artificial o bien otra mediante la estabilización de suelos 

in situ tipo S3. Además, en cumplimiento de la Instrucción de Firmes de la red de Carreteras 

de la Junta de Andalucía, en su apartado 4.2.1 indica que las capas de asiento deben 

ejecutarse con suelos de calidad según la tabla 7 por lo que al menos, para nuestro caso los 

últimos 50 cm deben estar formados por material S3 y si se trata de suelos marginales y 

explanada en desmonte, este material se debe encontrar en los últimos 100 cm. 

 

Suelos admisibles en capas de asiento 

Categoría Suelos admisibles en los 50 cm superiores Profundidad mínima en desmonte de 
suelos inadecuados o marginales no 

estabilizados  

BAJA S1, S2, S3, S4, SC-1, SC-2 y SC-3 50 

MEDIA S2, S3, S4, SC-1, SC-2 y SC-3 75 

ALTA S3, S4, SC-1, SC-2 y SC-3 100 

 

A partir del programa informático Icafir, la sección mínima para que cumpla es la 

que se ha expuesto anteriormente en la gráfica anterior.  

 

Por facilidad constructiva y dado que es muy difícil separar y zonificar los terrenos del 

polígono industrial desde el punto de vista del tipo de suelo, consideramos conveniente 

ponernos en el caso más desfavorable, es decir aquel en que el suelo sea marginal con el CBR 

más bajo. De esta manera, consideraremos una única sección de cimiento de firme que 

cumpla con estas condiciones.  

 

Bajo esta premisa, y con el objeto de no complicar la obra con estabilizaciones de suelos 

y salvo que no se disponga de materiales de préstamo próximos a la obra, proponemos como 

solución la siguiente sección: 

 

o 100 cm de Suelo Seleccionado tipo S3 con CBR>20. en tongadas máximas de 25 cm.  

o 20 cm. de Zahorra artificial 

 

No obstante será el proyecto de urbanización el que deba establecer y justificar las 

secciones estructurales correspondientes debidamente calculadas a partir de los resultados 

de los ensayos geotécnicos del estudio. 
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53.6. SECCIÓN ESTRUCTURAL DEL FIRME A ADOPTAR 

Criterios generales de diseño 

 

Una vez que se ha establecido el cimiento del firme y en cumplimiento de la citada 

Instrucción de Firmes de la Red de Carreteras de Andalucía (O.C. 1/99), se procederá al 

dimensionamiento de la estructura del firme.  

 

Los materiales que conforman la estructura del firme se caracterizan por los valores del 

módulo de Young (E) y coeficiente de poisson (μ) definidos en la siguiente tabla: 

 

Capacidades mecánicas de firmes 

Materiales E (MPa) μ 
Zahorras artificiales 600 0,35 
Suelo cemento SC-4 8.000 0,33 
Mezclas discontinuas  4.000 0,35 
Mezcla bituminosa convencional 6.000 0,33 
Mezclas de alto módulo 12.000 0,30 

 

Se aplica la ley de fatiga del CEDEX de acuerdo con la ecuación: 

 

LogNLog r ⋅−−= 27243.019093.2ε  
siendo: 

εr: La deformación unitaria máxima horizontal en el fondo de la caja 

N: La vida de servicio en número de ejes tipo admisibles 

 

En función de la mezcla colocada en el fondo de las capas bituminosas, el número de 

ejes equivalentes resultante se multiplicará por un factor corrector K1 definido en la siguiente 

tabla: 

Tipo de mezcla K1 
Gruesa o abierta 1 
Semidensa o densa 1,3 
Con betún modificado y dotación superior al 5% 1,5 
De alto módulo 1,1 

 

Para la definición de la sección estructural se han tenido en cuenta una serie de bases 

de diseño, las cuales se explican a continuación: 
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 Dada la longitud de los viales de la urbanización y manteniéndose constantes las 

variables de terreno existente, climáticas y pluviométricas, se adopta una única 

sección estructural. 

 Dada la menor disponibilidad de zahorras naturales, se tenderá a secciones 

compuestas por Suelo Seleccionado, zahorras artificiales y mezcla bituminosa en 

caliente 

 Se rechaza el empleo de firmes de hormigón: 

  Dadas las características del cimiento de firme, es más aconsejable el empleo 

de mezclas bituminosas, más flexibles, que se adapten bien a las 

deformaciones. 

 Presenta mayor coste para tramos de corta longitud 

 Según las directrices de diseño de la Instrucción, el firme será de igual tipología 

en firmes adyacentes, para simplificar las labores de conservación y 

mantenimiento. 

 En firmes de arcenes con anchura  no superior a 1.25 m será prolongación del firme 

de la calzada adyacente 

 El espesor mínimo de capas semidensas para tráfico T3 es de 5 cm cada capa. 

 La Zona Térmica a la que pertenece la actuación es: ZT-3 

 La Zona Pluviométrica a la que pertenece la actuación es ZPH 

 

Sección estructural del firme adoptado:  

 

La sección estructural del firme obtenido mediante el programa informático ICAFIR, 

para el caso de que el nuevo firme se ejecute sobre el terreno natural adyacente, y 

estableciendo las hipótesis de diseño anteriores es el siguiente: 

 

o 5 cm de Mezcla Bituminosa en caliente Semidensa tipo S-12. 

o 6 cm. de Mezcla Bituminosa en caliente Gruesa tipo S-20. 

o 30 cm. de Zahorra artificial 

 

A estos espesores de materiales, hay que sumarle los espesores de los materiales 

procedentes para obtener el cimiento del firme necesario. 
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No obstante, será el proyecto de urbanización el que deba establecer y justificar las 

secciones estructurales correspondientes debidamente calculadas a partir de los resultados 

de los cálculos del cimiento del firme en función de la resistencia de la explanada. 

54. OTROS FIRMES. ACERAS Y BORDILLOS 

 

De manera orientativa y con el fin de establecer o definir las calidades de los 

pavimentos de la futura urbanización, se indica a continuación algunas secciones 

estructurales de otros tipos de pavimentos, que puedan ejecutarse dentro del Sector 

industrial. 

 

Sección de firme para aceras rebasables 

 

Se consideran como tales los accesos a los muelles de carga de las naves. Se podrá 

elegir como recomendación y firme rígido como el más adecuado para soportar las cargas 

originadas por una mayor maniobrabilidad de los vehículos pesados. 

 

 
 

 

Sección de firme para adoquín de vehículos pesados (1) 

 

Se podrán utilizar en acera interior rebasable de las glorietas y acceso a pesados a 

parcelas. Se considerarán rebasables las aceras interiores de las glorietas con el fin de facilitar 

el giro de los vehículos pesados. 
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Sección de firme para adoquín de vehículos pesados (2) 

 

Se utilizarán en viarios interiores de parcela, considerando como tales las zonas por 

las cuales se accede a las parcelas y desde donde partirán los viarios interiores que dan acceso 

a los estacionamiento çs particulares de cada parcelas. 

 

 
 

Sección mínima para aparcamiento de vehículos ligeros y acerados de HM 

 

Este firme podrá emplearse en los aparcamientos de vehículos ligeros y bandas 

peatonales asociadas al viario. 

 

 
 

Acerados, isletas y medianas 

 

Aceras peatonales: 

 

- 15 cm Base de hormigón HM-20/P/20 

- 3 cm de mortero de nivelación 
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- 4 cm baldosa hidráulica 30x30 cm 

- Rellenos bajo acera con suelo adecuado o todo uno hasta cota de explanación 

 

Espigones de modulación de aparcamientos en batería: 

 

- Se concibe como un espacio, con acabado similar al de las aceras, de separación 

entre grupos de plazas de aparcamiento. En ellos se albergarán los alcorques en los 

viarios interiores. 

 

Isletas, medianas y franjas ajardinadas: 

 

- El tratamiento ajardinado interior de éstas, así como el de las glorietas. La capa 

superior de las mismas será de tierra vegetal. 

 

Bordillos 

 

Se dispondrán bordillos como separación de los distintos tipos de pavimentos, y 

como delimitación entre las zonas correspondientes a urbanización y parcela. Los bordillos 

propuestos en el presente proyecto son: 

 

- Hormigón bicapa 17 x 28 x 50 cm. Separación en acera-calzada y con aparcamiento 

de vehículos. 

- Hormigón bicapa tipo Rampa 20 x 20 x 50 cm.  Para la definición de medianas, isletas 

y glorietas. 

- Hormigón bicapa sin bisel 14 x 20 cm. Separación rebasable entre diferentes  

pavimentos. 

- Hormigón bicapa sin bisel 10 x 20 cm. Para definición de zonas ajardinadas. 

 

Se recomienda, en todo caso, no utilizar bordillo tipo IMPU 30 x 60 cm para la 

definición de glorietas, reservándose su uso a zonas muy concretas y de forma puntual con 

objeto de defender a los viandantes del tráfico rodado. 
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55. JUSTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LAS INTERSECCIONES DE ACCESO. 

55.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 

El objetivo del presente anejo de cálculo es la comprobación de la capacidad de las 

glorietas como distribuidores de tráfico del sector industrial. 

 

Se ha tomado como referencia las “Recomendaciones para el Proyecto de 

intersecciones” de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, MOP 1967 y el 

Manual de Capacidad de Carreteras, del Transportation Researsch Board, EE.UU. de 1985. 

 

55.2. CAPACIDAD GLORIETA DE  ACCESO 

 

En esta Memoria de Urbanización si se considerada una glorieta de 36 m de radio 

interior y 56 m de radio exterior.  

 

Empleando la formula de empleada es: 

 

    C = (2900 x ( 1+ am/a) x (1 – P/3))  / ( 1 + a/l) 

Donde: 

 

 C  = Capacidad del tramo de trenzado en veh/hora 

 A  = Ancho del tramo de trenzado en metros 

 Am  = Ancho medio de los accesos de entrada 

 I = Longitud del tramo de trenzado en metros 

 P  = proporción del tráfico que se entrecruza en relación con el total 

 

Así pues, considerando  

 

 A = 12 m Am = 10 m I = 30 m P = 0.75 

 

Se obtiene una capacidad total de 2848,0 veh/h. Siendo la intensidad de tráfico 

prevista en el acceso de 16.185 veh. al día y tomando como referencia la intensidad en la 

hora 30 (Intensidad horaria que sólo se excede durante 30 horas al año) de la norma 
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norteamericana se tiene como intensidad de cálculo 1.261 veh. Quedando la glorieta de 

acceso ampliamente dimensionada al ser su grado de agotamiento del 44,27 %. No obstante 

deberá realizarse un estudio de capacidad actualizado y ajustado al estudio de tráfico que se 

realice para la tramitación de la autorización administrativa de las obras. 

 

Así pues, como se ha concluido la implantación del plan parcial no 

disminuye el nivel de servicio de la carretera actual N432 al reducirse la IMD 

resultante del cálculo del proyecto de acceso tramitado y autorizado en 2012. Así 

pues, como se puede observar en éste documento se pasa de un tráfico de cálculo de 1.960 

a 1.064 veh/dia. 

 

 No obstante, como ya se ha citado, para la ejecución de dichas obras será preceptivo 

la autorización de las mismas por parte del Ministerio de Fomento mediante la tramitación del 

correspondiente proyecto de accesos. 

56. ESTUDIO DE COSTES 

 

En cuanto a la implantación del Sector Industrial, es necesario distinguir tres tipos 

de costes: 

 

- Costes de construcción de la urbanización 

- Costes de construcción de las conexiones y participación en los sistemas generales 

externos. 

- Costes de Gestión. 

 

Será por tanto, necesario considerar los tres a la vez.  

 

A partir de las previsiones del presente estudio previo de infraestructuras, los 

datos de aprovechamiento urbanístico y usos pormenorizados del suelo y de la experiencia 

en implantación de obras de urbanización para suelos industriales, se obtienen los costes 

necesarios para la ejecución de las obras de urbanización, resumidos a continuación en los 

distintos capítulos; 
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 Como se puede observar son necesario un montante total de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS DE EURO. 
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A N E J O  N º 7 :  D O C U M E N T A C I Ó N  G R Á F I C A

Para la definición completa del Plan de Parcial de Ordenación del sector se ha 

incorporado en la documentación gráfica los siguientes planos: 

PLANOS DE INFORMACIÓN 

PLANO Nº1: SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

PLANO Nº2: TOPOGRÁFICO, ESTADO ACTUAL. DELIMITACIÓN 

PLANO Nº3: CATASTRAL. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

PLANOS DE ORDENACIÓN 

PLANO Nº4: ZONIFICACIÓN Y ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

PLANO Nº5: SISTEMAS LOCALES, ESPACIOS VERDES Y DOTACIONES 

PLANO Nº6: VIARIO Y ALINEACIONES 

PLANO Nº7.1: INFRAESTRUCTURAS URB. ESQUEMA SANEAMIENTO  

PLANO Nº7.2: INFRAESTRUC. URB. ESQUEMA PLUVIALES, DRENAJE Y ACEQUIAS 

PLANO Nº7.3: INFRAESTRUCTURAS URBANAS. EMISARIO 

PLANO Nº7.4: INFRAESTRUCTURAS URBANAS. ESQUEMA ABASTECIMIENTO 

PLANO Nº7.5: INFRAESTRUCTURAS URBANAS. ESQUEMA DISTRIBUCIÓN ELEC. 

PLANO Nº7.6: ALUMBRADO PÚBLICO 

PLANO Nº7.7: TELECOMUNICACIONES 

PLANO Nº8: PERFILES LONGITUDINALES DE LOS VIALES 

PLANO Nº9: RESUMEN EJECUTIVO 
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